
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. De!. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel.: 52-30-70-00 RFC. 
MTE440316E.54 

Contretant e:SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/O: 
Dc,mici1i<:,: CALLE 86 B X90 Y 77 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hast a las 12:00 hrs. da:29/04/2022 

DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Cla,•e de Agenie : 

23593 

'!'ípo de Docm11éhto: POL!ZA 
Pól iz~ N□mero , 3412l0000L000 
Endoso Nün,ero : O 
Pol io : 3210957137522 
Clienu, 11.'.PPRE : 0041Jlfl 

R- P. C, :STA941216TAA 
C. P. :97178 

Tal. :55665566 

Nombre del Age ílta : 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de, Envio: 

UEICACTON CALLE 86 B X90 Y 77 No. 589 A , COL. SAMBULl\. MERIDA, YUCATAN, C. P. 97259 

¡ 

1 

GIRO O ACTI VIDAD: ESPECIA L GASOLINER IAS 
DESCRI PCION GASOLINERA 

COBERTURAS AMPARADAS 

R. C. ACTIVIDADES E INMUEBLES 
R. C. POR CONTAMINACION 
R. C. ASUM IDA 

ABREVIATURAS 

MIN. 
MAX. 
S/REC 

MINIMO 
MAXIMO 
SOBRE RECLAMACION 

$ 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLES 

275,000.00 
AMPARADO 
AMPARADO 

10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 
10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 MAX $ 27,500 
10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1, 500 MAX $ 27,50Q 

Las demás condiciones aplicables de la presente póliza se especifican en las páginas subsecuentes. 

l 
E-n t.es t i~onio de } o cu a l M;;ipf;re Tepeyec, S.A. . fit:r.i<? l.6 present e f orma en 1-l éxico, Ciudad die: l1éxi c o

ESTA eOLlZA NO ~s COMPROBAl<T~ D~ PAGO, EXIJA so ~~ClBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original - ~ s egurado 
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Av. Revolución 1#507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
CiL.'Clad de México. Tel.: 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Ti !>9 de Docume-mo: POLEA 
Po li ¡;a tlúrneJco : :,,i1210000l060 
Endoso Jfúrnero : O 

Folio : 32 !0957137522 
Cliente MAPFRE: : 004DUY 

Contratante: SERYICIOS TAC, s. A. DE c. V. 
Y/0: 

R. F. C:STA94 1216TM 
C. P. :97173 

Domicilio: CALJJl 86 B :(90 Y 77 589 A SAMBULA MERIDA 'íUC~.TAN Tel. :55665566 

Nomb,., dü Agente: Vigencia Desde l as 12 :00 hrs. de:29/Q<l_/2021 
Hasta l as 12:00 hl:-s. de:29/ 04/ 2022 

Clave de Agente : 
23593 INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A 

Fecha de ewisión : 
26/ 04/ 2021 

Forma de Pago: Moneda: Co nduc to de Envio: Gsswr de Cobro : 
CONTADO DOLARES U. S. A. AGENTE Z3593 

Mapfre Tepeyac S. A. de Mminada en adelante ~L! Compaíl.ia" , .isegura de dCUerdo co11 l as condiciones genel-ales y ~speciales de ést a pól ita, a la 
persona f1si<;a o ri1eiral dem,mi nada en adelante "El Asegurado~ . 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PRELACIÓN: QUEDA ENTENDIDO Y/0 CONVENIDO QUE NO OBSTANTE LO QUE SE MENCIONA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y EN LAS CONDICIOl\1ES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES ESPECIALES 
PREVALECEN SOBRE LO ANTERIOR, EN LO QUE SE CONTRAPONGAN. 

CONTRATO DE NO ADHESIÓN= LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA FUERON LIBREMENTE ACORDADAS ENTRE EL 
ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA, CONFIGURÁNDOSE EL PRESENTE SEGURO COMO CONTRATO DE NO ADHESIÓN. POR LO 
ANTERIOR, 
EL PRESENTE SEGURO NO SE UBICA EN EL SUPUESTO PREV ISTO EN EL ARTÍCULO 202 DE L/1 LEY DE INSTITUCIONES 
OE SEGUROS Y FIANZAS Y POR LO TANTO, NO NECESITA REG ISTRARSE ANTE lA COMISIÓN NAC IONAL DE SEGUROS Y 

. FIANZAS. 
LA PRESENTE COBERTURA HA SIDO ESTRUCTURADA PARII ATENDER LAS NECESIDADES LEGALES REQUERIDAS PARA 
LA OPERACIÓN COMO ESTACIÓN DE SERVICIO DE EXPE~IDIO EN EL SECTOR GASOLINERO, SIN EMBARGO, EL PRESENTE 
PRODUCTO CUENTA CON TÉRMI NOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QUE DEFINEN EL ALCANCE DE COBERTURA. 

l. ESPECIFICACIONES 
1) FECHA DE RETROACTIVIDAD: 
PECHA INICIO DE VIGENCIA QUE PARA BFECTOS SE EMITA 
2) SUMA ASEGURADA / LÍMITE MAXIMO DE RESPONS ABILIDAD 
$ 275, 000.00 
DÓLARES 
EL LÍMITE ANTERIOR APLICARA POR EVENTO O SERIE DE EVENTOS EN LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO. 
EL PAGO PE GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LA SUMA ASEGURAUA ANTERIOR, SIN EXCBDER DE 
UNA SUMA IGUAL AL 50% DEL LlMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO. 
3) DEDUCIBLES PARA TODA Y CADA COBERTURA: 
10% DE TODA Y CADA PÉRDIDA O RECLAMACIÓN, CON MfNIMO DE $1, 500. 00 USD 
4) INFORMACIÓN ADICIONAL 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN/ PERMISO PARA OPERAR (AUTORIOAD HIDROCARBUROS): PL/7078/EXP/ES/2015 
NÚMERO DE CURR (CLAVE ÜNICA DE REGISTRO DE REGULADOS): ASEA- SET18326G 
FECHA DE INICIO DE OPERACIONES: 31/ 12/ 1990 
NÜMERO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE (NO SE REFfERE A BOMBAS): 2 
AÑO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TANQUE MAS ANTIGUO: 1998 
AÑO DE INSTAL,ACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TUBERIAS DE OPERACIÓN DE COMBUSTIBLE: 1998 
Al~O DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA SASISOPA : 20 19 
NÚMERO DE PÓLIZA PARA DAÑOS MATERIALES DE MAPFRE: 3922100001 210 
5) ZONA BEACH FRONT 
LA UBICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE 500 MTS. DEL MAR : NO 
LA UB ICACióN SE ENCUENTRA A MENOS DE 250 MTS. DE RIO, LAGO O LAGUNA. NO 

EN CASO DE ACEPTARSE LA PROPUESTA, LA EMIS[ÓN QUEDA SUJ ETA A QUE SE CUENTE CON EL NÜ~lERO DE CURR Y 
QUE LA PÓLIZAS DE DAílOS MATERIALES (GASOLINERA SEGURA) SE ENCUENTRE VICENTE, .ASÍ IIISMO .EN CASO DE 
SINIESTRO SE SOLICITARA AL ASEGURADO/CONTRATANTE EXHIBIR SU P◊L IZA DE GASOLINERA SEGURA, L~ CUAL 
DEBERÁ ENCONTRARSE VIGENTE. 

II . CONDICIONES ESPECIALES PARA GIROS DE GASOLINERAS 

1) CONCEPTOS ASEGURi\DOS 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA 

tn testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac , S.A. firma la pr-esent~ f o rma. en Méx i .:;:oJ Ciudad de Ké4'- ico. 
ESTA POLBI'. NO ES COM!'!lOSIINTE DE PA¡¡;o, EXIJA SU RECIBO 7'L Ll QlIIDAR LA FRIMl'. , 

Original - Aségurado 
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Ti po de Documento: POLIZA 
AY. Revoluci6n #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-0J R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pó liza Nümaro : 3412100001060 
Endoso Número : O 
Foli o : 32109571:>7522 
Clienta MAPl'Rt : OG,IDUY 

Contntante: SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/O: 

R. F.C:STA941216TAA 
C. P. :97178 

Domi e i l io CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SM!BllLA MER IDA YUCA. TAN IeL : 55665566 

Vi gencia Dasda las 12:00 hr~. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de: 29/04/2022 

Clava de Agente : 
23591 

Nombr e del Agente : 
INTERCAIII, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 5. A. 

Fed,a M emisión: 
26/ 04/2021 

Forma de Poso: 
CONTADO lL Moneda: 

DOLARES U. S. A. 
Conducto de En~io: 

AGENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

Uapft-e fepeyac S. A. d"imrni nada en ade l ante "La COlDJ)afl l a" , 8Segura de acuerdo con las condiciones gener ales y especi ales de ésta poli za , a l a 
persona fi.~i. c a o moral denominada en ade l ante ''El !\segurado" . 

OBLIGACIÓN DE WIPFRE COMPRENDE EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
A. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR CONTAMINAC IÓN SÚBITA COMO CONSECUENCIA DE HECHOS U OMISIONES NO 
DOLOSOS OCURRIOOS A PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD CONVENIDA Y HASTA LA FECHA FIN DE VIGENCIA 
SEÑALADA 
EN LA CARATULA DE PÓLIZA O EN EL AflO SIGUIENTE A SU VENCIMI ENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CLAUSULA DENOMINADA ALCANCE Y DELI MITA.ClONES DEL SEGURO DE LAS CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA ANEXAS AL PRESENTE DOCUMENTO. 
B. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR LA OPERACIÓN DE LA MISMA INSTALACIÓN 'i PREDIO, ASÍ COMO DE SUS 
E:MPLEADOS Y 
TRABAJADORES EN EL DESEMPEÑ-0 DE SUS FUNCIONES. 
C. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS, SUB CONTRATISTAS, 
PROVEEDORES 
O PRESTADORES DE SERVICIOS. SIEMPRE QUE SE GENEREN EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVlDAf)ES PARA EL CUAL FUERON 
CONTRATADOS. 
DENTRO DE LOS INCISOS A, E Y C ./\ii'J.'ERIORES, QUEDARAN AMPARADAS LAS ACTil'IDADES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA 
EL 
lrlANTENHIIENTO PREVENTIVO QUE REQUI ERA LA INSTALACióN ASEGURADA. 
SE ENTENDERÁ POR MANTENIMiENTO PREVENTIVO AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES MÍNIMAS NECESARI AS QUE REQUIEREN 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS, PARA MANTENER SU CORRECTO SERVICIO Y FUNCTONAfiIENTO EN EL TIEMPO. 
NO SE CONSIDERAN DENI RO DE ESTE CONCEPTO: 
- TRABAJOS QUE SEAN NECESA.RIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTROS O EMERGENCI AS. 
- TRABAJOS QllE REQUIERAN LA PERFORACI ÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA. PESADA. 
- TRABAJ DS DE RECARPETEO, EXCAVACI ÓN. PAVIMENTAC IÓN Y CONSTRUCCróN DE CUALQUIER TIPO. 
D. EL PAGO DE GASTOS DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, CAR./1CTERIZACIÓN DE SITI OS, MITIGACIÓN, REPARACIÓN; 
CONTENC IÓN 
REMEDIACIÓN, LIMPIEZ/\, RESTAURACIÓN Y/0 COMPENSACióN QUE RESULTEN RAZONAB LES O QUE SEAN ORDENADOS POR 
ALGUNA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, COMO CONSECUENCIA DE EVENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO ANTERIOR. 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES 
V PARTICULARES APL.ICABLES. 

2) OPERACf ÓN OE LA COBERTURA 
EL ASEG URADO DEPENDI ENDO LA ACT TYID.110 O GIROS ASEGURADOS, DEBERÁ REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS E 
INSPECCIONES 
QUE REQUIERAN LAS INSTALACIONES ASEGURADAS CUMPLIENDO CON LAS MED IDAS DE SEGURIDAD Y METODOLOG1AS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VALIDAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO, PERMEABILIDAD, 
RESISTENCIA, HERMETI CIDAD \' LíMPIEZA DE LAS MISMAS. 
EN CASO DE SINIESTRO O CONTINGENCIA, EL ASEGURADO DEBERÁ CONTAR CON REGISTRO DE INCIDENCIAS Y ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN TALES COMO: RECEPCI ÓN Y DESCARGA DE PRODUCTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PROGRAMADAS, 
DESVIACIONES EN EL BALANCE DE PRODUCTO, INCIDENTES E [NSPECCIONES DE OPERACIÓN. 
EL iNCUMPLIM IENTO DE LO SEflALADO EN LA PRESENTE CLAUSULA MOTJVARÁ A LA APLICACIÓN DEL TRIPLE DEL 
DEDUCIBLE OUE CORRESPONDA, CUANDO ESTA SITUACIÓN HAYA INFLUIDO DE FORMA DIRECTA CON EL EVENTO RECLAMADO. 

3) SEGURO OBLIGATORI O 
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES RE FERENTE AL SEGURO OBLIGATORIO, QUEDA ENTENDIDO 
Y CONVENIDO QUE EL PRESEt'ffE SEGURO SE EMITE PARA AMPP,RAR LA. RESPONSABILIDAD AMBIENTAL EN LA QUE PLJEDA 
INCURRIR 
EL ASEGURADO, EN VIRTUD DE LA OPERACIÓN DE EXPENDIO AL PÚBLICO GENER11L EXCLUS IVAMENTE POR LO QlJE 
SE REFIERE A GASOLINA Y DIÉSEL 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON l.O ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES ADMINI STRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 
QUE 

En ~es-::. imcn :1. c d e: lo c:ua l M.ap, t:¡;e Tepeyac , S. A. fi .cm,¿i L a pr G! s ente fot'md e- n Né x. i co_. CiLH;l.a d de Mé:xico 
E;S TA eOLIZI>. !>10 ¡;~ COMPROl<Ahl'J'E DE PAGO , ElCI JJ)_ SU Rl:C::IEO 1U. L!QlllDAR LA l'~!l-tA.. 

Original. - Asegurado 
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Tipo d l>ocumenco: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pino , Del Benito Juáre;i, C. P. 03600, 
Ciudaó de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C 
MTE440316ES4 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Polha Nuu •ro : 34121000-01060 
Endoso Nilm~ro : O 

Folio : 32109671375~ 

CQD.treiante:SERYICIOS TAC, S. /l 00 C. V. 
'{!O: 

Domicil io: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMBULÁ }1~RIOA YUCATAN 

: W4Vt!Y 

R. P. C=STA94 l2tGTM 
C. P. : ~7178 
Tel. : 55665566 

f figeaci besde l as 12:00 hrs. de:29/ · 2021 
Has ta las 12:00 hrs. de :29/ 04/2022 

Clave do ence : Nombre de l itmta : 
23593 IIITERC!ill, AGENTE DE SEGUROS Y DE F-ANZAS, . A. 

Fer.ha de emi s iót, : 
'.i,6/ 04/2021 

r-· Pomo. de Pago : 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

CcndtJcto el & En vio : 

AGENTE 
Ges t or cl., Cobro: 

23693 

:apfrc Tepeyec S. A. dt<noorina<ia e ad1dante ~La i\ia" , a.segura de acuerdo con las co1,d1c · ones gener a l 1ts y espec · le:; de ésta ¡;O iza. a la 
per sono 1siu; o n l d nCffl i nada n ade l a JJt e «El Asegurado' . 

ESTABLECEN LOS LINEAMIENTO~ PARA EL REQU ERIMIENTO M!NJMO DE LOS SEGUROS QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS 
REG LADOS 
QUE REALICEN LAS ACTI IDADES DE TRANSPO .E, AUAACEN ITENTO, DI RrBIJCIÓ , RESi ó , ESCOMPRES IÓi, 
Ll PACCIÓ , RBGAS IFICACtóN O EXPENDIO AL PÚBLICO DE HIDROCARB ROS O PETROLl F'EROS, P 8 CADOS E 
EL DIARIO OFICLAL DE LA FEDERACióN CON FECHA 23 / 07 / 2018. 

4) •XCLUSIONES AOICIONALES 
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES, QUED1'. ENTE rDIDO Y C 11 EN[OO QUE MAPFRE NO SER ' 
RES ABLE POR LOS SIC !ENTES CONCEPT0.5 : 
1) RESP SABILlDAD POR ALAIACENM!IEN O Y MANEJ DE RESIDUOS Y DESECHOS, FUERA DE LOS ESTÁNDARES DE 
ALMACENAMIENTO PERMITIDOS POR LAS DISPOSlCIONES LIZGA!.ES APLICABLES . 
2) RESPONSABILl DADES POR TRABAJOS QUE SEAN NECESARIO, PARA ATENDER CONTINGENC I AS, SINIESTROS O EMERGENCIAS, 
SIN PREV IO ACUERDO CON LA COMPAfl IA ASEGURADORA. 
3) RESPONS lBILIDAOES POR TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓ'.11 E' EL SUE O EL MAN JO DE MAQUt J R 
PES.110.tl. 
4) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS DE RECARPETEO, P,W!MENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUALQ IER TIPO 
SOBRE/PARA 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS. 
5) GASTOS NECESARIOS PARA LA DEMDLICióN Y/0 RETIRO DE ESTRUCTURAS ELEME TOS CONSTRUCT I 'O UO DE 
SOPORTE. 
6) UBICACIOOS, INSTALAC Q¡]~S O ACTI VIDADES DE EXPENDIO Q 'E SE REALICEN EN O SOBRE EL AGUA. 

III. CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD ECOLóGICA 

CLAUSULA 1 ª MATERIA DEL SEGURO. 
CLAUSULA 2ª ALCA CE V DELIMI TACfü'IES DEL EGURO. 
CLAUSULA 33 DAÑOS EN SERI E 
CLÁUSULA 4ª SUl-,lA. ASEGURA.DA 
CLAUSULA 5° PREEX TSTENClA 
CLAUSULA 6~ EXCLUSI ONES. 
CLAU ULA 7ª PRIMA. 
a).U ULA 8ª DEDUCIBLE. 
C ÁUSULA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SiNIESTRO. 
CLÁUSULA toª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 
CLÁUSULA 11. -· AG RAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA L l. 1- CLAUSULA COMPLEMENTARIA DE AGRAYAClóN DEL RIESGO. 
CL4USULA i2ª OTROS SEG! ROS. 
CLÁUSULA 13" CONCURRENCIA . 
CLÁUSULA 14ª JNSPECCIÓJ~. 
CLÁUSULA 15ª PRESCRIPCI ÓN. 
CLÁUSULA 16ª DESACUERDOS PERICIALE'.S 
CLÁUSUL/1. 17ª ARBITRAJE. 
CLÁUSULA 18ª C PETErt'CIA. 
CLÁUSUL~ W SUBROG!ICIÚN DE DERECHOS. 
CLÁUSULA 20ª l NFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO 
CLÁUSULA 21 ª ACEPTACIÓN TACITA DE LA PóU Z/\, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL DNTRA TO DEL SEGURO. 
CLAUSULA 22ª SEGUROS OBLIGAT(}R[OS 

DEHN ICIONES 

E!l en.imon10 de lo cual Ma pf rn 1'ep€yac, S.A. firma l a p r ~GOl\ t <1 fcima e n 1-1 • • , ,r.:o, Ci ud ad ct0 Mé xi c o , 
ES1'A !'O.LIZA 1'10 .:s C(lHPROBAtl1'E DE PAGO, €XIJA S[J nec rno AL LI QUIDAR LA Pln!'.A. 

Original - J\sagu.rado 
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Ti po de Documento : POL IZA 
Av. Revolució11 #507, Col. S.¡¡11 Pedro de 
los Pinos, Del. Ben¡to Juárez, C.P. 03800, 
CíudBd de México. Tel.: 52-30-70-0IJ R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Número ; 3412 l0000l05il 
Endoso Número : O 
Folio : 3210957137522 

Contratan t"': SERVICIOS TAC, S. i\.. DE C. V. 
Y/ O: 
Domici lio : CALLE 86 B X9G Y 77 589 11 SAMBULA llERIDA YUCATAN 

Cliente t.l.APFRE : 004DUY 

R. F. e: STA941216TAA 
C. P. :97178 
T~l. :55666566 

Yigencla. De.~de las 1z: oo hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/ 2022 

Clave de Agente: 
2'3Ei93 

Nombre del Agente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANii\S, S.A. 

Fecha de emis ión: 
26/ 04/202í [ f orma de Pago : 

COITTADO 
Monecla : 

DOLARES U. S. A. 
Conducto de Envio: 

AGENTE 
Ges tor de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominad~ en adelante "L<, Compaí\1• " , asegura de acuerdo con las condiciones generaliás y especiales de ésta póliza, a la 
persona f ís ica o mora I denocnir1ada en ade lante "El Asegurado" . 

PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS PRESENTES COND ICIONES GENERALES, SE DEBERÁ ENTENT!ER LO DEFINIDO A 
CONTINUACióN 
PARA CADA UNO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, SlN IMPORTAR SI ESTE ES USI\DO EN PLURAL O SINGULAR. 

ACTIVIOAIJES ALTAMENTE RIESGOSAS: AQUELLAS QUE IMPLICAN LA GENERACIÓN O MANEJO DE SUSTANCIAS, MATERIALES Y/O 
RESIDUOS CON CARACTERISTICAS CORROSIVAS. REACTIVAS, RAD IOACT IVAS, EXPLOSIVAS, TÓXICAS, 
INFLAMABLES O 
BIOLÓGICO-INFECCIOSAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLóCICO Y LA 
PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE Y/ O CRITERIOS UTILIZADOS PARA SU DETERMI NACIÓN POR AUTORIDADES AMBIENTALES COMPETENTES. 

AMBIENTE/ MEDIO AMT:HENTE: CONJUNTO DE ELEMENTOS NATURA.LES Y ARTlFICIALES O INDUCIDOS POR EL HOMBRE QUE 
HACEN 
POSIBLES LA EXISTENCIA Y DESARROLLO DE LOS SERES HUMA.NOS Y DEMAS ORGANISMOS VIVOS QUE INTERACTÚAN 
EN UN 
ESPACIO \' TIEMPO DETERMINADOS. 

ASEGUR'\.DQ: PERSONA F!SICA O MORAL DESCRITA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA QUE 
TIENE UN 
INTERES ASEGURABLE POR ESTAR EXPUESTA A CAUSAR DAf!OS A.L AMBIENTE Y DE CUYAS CONSECUENCIAS SEA 
RESPONSABLE 
SEGÚN LAS LEYES ~fEXI CANAS. 

AUTORIDAD AMBIENTAL: SECRETARlA. llE MEDIO AMBIENTE Y RECUR SOS NATURALES (SEMARNAT) . SUS 
DEPENDENCIAS, LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD I l~DlJSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HilJROC/\RBUROS ASJ. 
COMO 
AUTORIDADES Y TRIBUNALES ESPECIF ICADOS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABfLIDAD AMBIENTAL. 

BIODIVERSIDAD; VARIABILIDAD DE ORGAN ISMOS VIVOS DE CUA.LQllIER FUENTE, INCLUI DOS, ENTRE OTROS, LOS 
ECOSISTEMAS 
TERRESTRES, M!\.RINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUÁTI COS Y LOS COMPLEJ OS ECOLÓCICOS DE LOS QUE FORMA 
PARTE ; 
COMPRENDE LA DIVERSIDAD DENTRO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOSISTEMAS. 

CASO FORTUITO: CUA LQUIER ACONTECIMIENTO PROVENIENTE DE U\ NATURALEZA Y AJENO A LA VOLUNTAD DEL HOMBRE, 
TAL 
COMO PERO NO LIMITADO A: RAYO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TERREMOTO, CAÍDA DE METEORITOS, HURACÁN, 
VI ENTOS 
TEMPESTUOSOS. INUNDACIÓN. MAREMOTO. TSUNAMI U OTROS FENÓMENOS HIDROMETEOROLóGICOS. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS: EMPRESA QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGURO. 

COMPENSACIÓN DE DAÑOS: CONJUNTO DE RECURSOS MONETARIOS Y/ O EN ESPECIE QUE SE DESTINEN A FINES DISTINTOS 
DÉ LA 
REPARACIÓN O REMEDIACI(JN llE SITI OS CON DAÑO AL AMBIENTE EN LOS QUE POR RAZONES FÍSICAS Y/0 
QUÍMICAS Y/ O 
BIOLóGICAS DE TIEMPO O ESPACIO RESULTEN IMPOSIBLES DE REPARAR O REMEDIAR. 

E. L.E;:St imonio d-e: 10 cu-::11 t-1.ap, f:re Tepe ya c 1 S .A . .fi r ma la preserlte fo.:-r,;-i.a e n Méx:i.cof Ciu.d aci dE! Mé:rdco 
E:STI'\ POL!Z .~ )lO 8$ COl"Pf\OB,>JJTE. DE PAGO . EXIJI\ SO R8CIBO AL LIQUIDAR LA PR1l11' .. 

Ori ginal - A~egurado 
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Tipo de Documento: PDUZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52·30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza N~mero : 3412100001000 
Endos 11 Número ; O 

f'olio : 321 09571 37522 

Contratante: SERVICIOS TAC, S. A.. DE C. V. 
Y/ O: 
Domicilio: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAl,IBULA MERIDA YllCiHAN 

Cl i ent, 1!APPRE : 004D\JY 

R. F. C STA94 l 216T AA 
C. P. :97178 
Tel. :55665666 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :2~/04/2021 
!fasta las 12: 00 hrs. de:29/ 04/2022 

Clave de A¡¡ente: 
23593 

Nombre del Agente: 
INTERCAJA, AGENTE DE SEGUROS Y DE PIAtEAS, S. A. 

Fecha de emisión: 
26/ 04/2021 

Forma de Pago: 
CONTAOO 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Ges1:or de Cohro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denomi nada en adelante "La Compai\ia" , asegura de acuerdo con l a s condiciones ge11~r ¡¡ l e $ y e ,;,peciales ele és ta póliw. a l a 
persona fl síca o mo ral denomimida en adelant e "El J\segurado" . 

CONTAMINACióN: PRESENCIA EN EL AMBIENTE DE UNO O MÁS CONTAMINANTES O DE CUALQUIER COMBINACIÓN DE 
ELLOS QUE 
CAUSE UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLOGICO. 

CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA: TODO TrPO DE EM ISIÓN QUE NO OCURRA EN FORMA SÚBITA, REPENTINA, 
ACCIDENTAL 
E IMPREVISTA DESCRITA COMO CONTAMINACIÓN SÚBITA 

CONTAMINACIÓN PREEXI STENTE: AQUELLA OCURRIDA, MA.NIF'ESTADA Y/ O RECLAMADA CON ANTERIORIDAD AL 
INICIO DE 
VIGENCIA DE LA COBERTURA O FECHA DE RETROACTIVIDAD, SEGÚN SE HAYA CONTRATADO. 

CONTA~!INACIÓN SÚBITA: DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES AL MEDIO AMBIENTE QUE 
OCURRAN 
COMO CONSECUENCI A DE UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, REPENTINO, ACCIDENTAL E H{PREV ISTO EN EL QUE SE 
PUEDA 
DETER!HNAR INEQU1VOCAMENTE EL MOMENTO DE SU OCURRENC IA Y QUE AFECTEN DIRECTA O INTIIRECTAMENTE POR 
ARRIBA DE 
LOS LIMITES ACEPTADOS POR LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL VIGENTE LOS BÁBITA.TS, LOS ECOSISTEMAS, LOS 
ELEMENTOS Y 
RECURSOS NATURALES, AS! COMO A LA RELACIÓN DE INTERACCIONES FÍSICAS, QU Í MICAS Y BIOLÓGICAS QUE SE 
DAN ENTRE 
LOS MISMOS, IDENTIFICABLES DENTRO DE LA 72 HORAS SIGUIENTES A SU OCURRENCIA. 

CONTAMI NANTE: TODA MATERIA O ENERGÍA EN CUALQUIERA DE SUS ESTADOS FÍS ICOS Y FORMAS QUE AL 
INCORPORARSE O 
ACTUAR EN LA ATh!óSFERA, AGUA, SUELO, FLORA, FAUNA O ELEMENTO NATURAL ALTERE O MODIFIQUE EN 
PERJUICIO, SU 
COMPOS1CIÓN Y CO!'<'DICIÓN NATURAL. 

CONTRATANTE: PERSONA FÍSICA Y/ O MORAL QUE ADQUIERE EL SEGURO POR CUENTA PROPIA O POR UN TERCERO 
ASUMIENDO LA 
OBLIGATORIEDAD DEL PAGO DE LA PRIMA. 

CUANTIFICACIÓN DEL DAfi!O AMBIENTAL: DtTERMINACIÓN EN TÉRMtNOS MONETARWS DE LOS EFECTOS 
NOCIVOS DE LA 
OCURRENCIA DE UN DAt10 AL AMBIENTE, CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS DE UBICACióN, TIEMPO Y ESPACIO 
RESPECTIVOS, 
MISMA QUE SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO DE UN EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL. 

DAÑO: 
- A BIENES: El DETERIORO, LA DESTRUCCION DE BIENES O COSAS, MUEBLES Y/ 0 INMUEBLES. 
- A PERSONAS: LES IONES CORPORALES, ENFERMEDADES Y /0 MUERTE. 
- A ECOSISTEMAS: AFECTACIÓN NEGATIVA DERIVADA DE LA OCURRENCIA DE UN RIESGO AMBIENTAL EN EL 
CONJUITTO DE 
INTERACCIONES DE LOS ORG/1.NISMOS VI VOS ENTRE sl Y DE ESTOS CON EL AMBIENTE EN UN TIEMPO Y 
ESPACIO 
DETERMINADOS. 

DANO AL AMBIENTE: PÉRDIDA, CAMBIO, DETERIORO, MENOSCABO. AFECTACIÓN O MODIFICACIÓN ADVERSO Y 

En testimonio di! lo cual Mapf.r-e- '!'ep@yac, S.A . f irma l a pr@s ent.e iorma e n México , Ciudad de M~:-:i co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO , EXI JA SO RE CI BO Al. LI Ql/ ID.o.R LA ~RIHA. 

Original - Asegurado 
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Tipo de Docl.llllento: POLIZA 
Av. Revolución #507, Col, San Peoro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México Tel. : 52"30-70-00 R.FC. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Poliz~ Número : 3412!00001060 
Endoso Numero : O 
Folio : 3210957137522 
Cliente MAPPRE : 00400Y 

Contratant e : SERVICIOS TAC, S. A. DE C. Y. 
Y/ O: 

R.f.C:STA941216TA.~ 
C.P. :971 78 

Dotni ci lio : CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SA/.IBULA l!ERIDA YUCA TAN Tel. : 55665566 

Vigencia Desde las 12:00 lu-s. de :29/04/2021 
Hasta las ¡2:00 hrs. de :29/04/2022 

Cl ave de Agente, 
23593 

Nolllbre del Ageme: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANi45, S.A. 

Fecha de emisión '. 
26/04/202 1 

Pon ¡¡a de Pago : 
CONTADO 

l!oneda: 
DOLARES U. S. A. 

Conducto de E11v i o: 
AGENTE 

Gestor de Cobro : 
2359J 

llfopfre Tepeyac S. A. denc,minada en ade l ante "u; COU!l)afü a" • asegura de acuerdo con las co11diciones gener ales y especía l es de ésta póliza, a la 
per sona fí si ca o inoral denon1inada en adelante "El Asegurada " . 

MENSIJ RABLE DE 
LOS HAEITAT, OE LOS ECOSISTEMAS, DE LOS ELE~fENTOS Y DE LOS RECURSOS NATURALES, DE SUS CONDICIOri"ES 
QUÍMICAS, 
FÍSICAS O BIOLóGICAS, DE LAS RELACIONES DE I NTERACCIÓN QUE SE DAN ENTRE ÉSTOS, ASl COMO DE LOS 
SERVICIOS 
AMBIENTALES QUE PROPORCIONAN, OCASIONADOS POR LA PRESENCI A. llE MATERIAS O ENERGÍAS CONTAMINANTES, 

DANO INDIRECTO AL AlilBIENTE: CADENA CAUSAL NO CONSTITUYENTE DE UN EFECTO INMEDIATO DEL ACTO U OMISI ÓN 
QUE ES 
IMPUTA.DO A UNA PERSONA FÍSICA O 11!.0Ri\L EN TÉRMINOS DE LA LEY, NO SE CONSIDERARÁ QUE EXISTA UN DAÑO 
INDIRECTO, 
CUANDO El-lTRE LA CONDUCTA IMPUTADA Y EL RESULTADO QUE SE LE ATRIBUYE, SOBREVENGA EL H"ECHO DOLOSO DE UN 
TERCERO 
QUE RESULTE COMPLETMIENTE DETERMINANTE DEL DAf!O. ESTA EXCEPCI ÓN NO OPERARÁ SI EL TERCERO 
OBRA POR 
I NSTRUCCIONES, EN REPRESENTACIÓN O BENEFICIO, CON CONOCIMIENTO, CONSENTIMIENTO O BAJO EL AMPARO DE LA 
PERSONA 
SEÑALADA COMO RESPONSABLE. LOS DAf!OS INDIRECTOS AL AMBIENTE REGULADOS POR LA LEY SE REFERIRÁN 
EXCLUSIVAMENTE 
A LOS EFECTOS AMBIENTALES DE LA CONDUCTA IMPUTAD/\ AL RESPONSABLE. 

DAÑO MOPJIL CONSECUENCI AL: AFECTACI ÚN QUE UNA PERSONA SUFRE COMO CONSECUENCIA DE UN DAÑO DIRECTO EN SUS 
BIENES 
O PERSONAS QUE REPERCUTE EN SUS SENTIMIENTOS , AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, 
CONFIGURACIÓN Y AS PECTOS F!SICOS, O BIEN EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SI MISMA rlENEN LOS DEMÁS. 

DAÑQ PUNITIVO O DANO EJEMPLAR: SANCIÓN I~WUESTA POR UN TRIBUNAL, O JUZGADO COMPETENTE EN FAVOR DEL 
TEHCERO 
RECLAMANTE COMO CASTIGO POR UNA CONDUCTA O CON U\. INTENCIÓN DE QUE SIRVA COMD MODELO DE ESCARMIENTO A 
LOS 
DEMÁS. I NDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN U. SENTENCIA SE fNDIQUE CO~!O PARTE DEL DAÑO MORAL 

DEIJUCIBLE: IMPORTE QUE EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE, SIEMPRE QUEDARA A CARGO DEL ASEGURADO QUE SE 
SEi~/\LII 
EN LA CARÁTULA Y /O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

DOLO: ACCIÓN DE QUIEN CONOCIENDO L/1. NATURALEZA DAÑOSA DE S\J ACTO U OM[SlÓN, O PREV IENDO COMO 
POSIBLE UN 
RESULTADO DAÑOSO DE SlJ CONDUCTA. QUIERE O ACEPTA REALIZAR DICHO ACTO U OMISIÓN. 

ECOSISTEMA: llNIIJAD FUNCIONAL BÁSICA DE INTERACC1ÓN DE LDS ORGANISMOS VIVOS ENTRE Si Y DE ESTOS 
CON EL 
AMBIENTE, EN UN ESPf\CIO Y TIEMPO DETERMINADO. 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO: RELACI Ó,,'1¡ DE INTERDEPENDENCIA ENTRE LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL AMBIENTE QUE 
HACE 
POSIBLE LA EXISTENCIA, TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DEL HOMBRE Y DEMÁS SERES VIVOS. 

ESTADO BASE: CONDICIÓN EN LA QUE SE HABR ÍAN HALLADO LOS HABITAT, LOS ECOSISTE11A.S, LOS ELEMENTOS 

E11 test.irnonio dE! l.o c ual :M.a p f re T-epeyac, S-A. fima la presente fo rma en H~;üCVr Ci uda d de México 
8STA POL lZ A Nó E:S COHPROi,ANTl:: DE: E'.P.GO , S)( l JA SU RECIBO AL LIQUiilAR LA !/lll l-!A . 

O,;iginal - As<>gurado 
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Tij!O de Documento: P[)LJZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel .: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Nú1ttaro : 34l2!0000 !060 
Endo~o Número : O 

Folio : 3210957137522 

Contrat ante: SERYICIOS TAC, S. A. DB C. V. 
Y/O : 
Domicili o: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMBULA MER!DA YUCATAN 

Cl i ente MAE'FRE : 0O4DUY 

R. F.C: STA9412 l6TAA 
C.P. :97173 
TQL : 55665566 

Vigencia Desdo las 12:00 hrs. de:2?/04/2021 
lla,;ta las 12:00 hrs. de:20/ 04/2022 

Clava de Agente: 
23593 

Nombr e de l Agente: 

INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS. S. A. 

Fe<:ha de eroisiót1~( 
26/04/2021 . 1 

Forma de Pago : Moneda: CondL1cto de Emio : Gestor de Cobro: 
2359~ CONTADO DOLAR6S U. S. /\. AGENTE 

Mapfre TeJ)eyac S. A. denominada en adelante "La ComJ)s ñia" , asegura de acu~rdo con l as cond i ciones Re neral es y especfo les de ésta póliza. a l a 
pers ona fl s i ca o moral denom i nada en adelante "El Asegur~do" . 

Y LOS 
RECURSOS NATURALES, LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN Y LOS SERV ICIOS AMBIENTALES, EN EL MOMENTO PREVIO 
INMEDIATO 
AL DAÑO Y DE NO HABER SIDO tSTE PRODUC IDO. 

EXPERTO ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL: PROFES !ONISTA ACREDITADO COMO EXPERTO ANTE SUS PARES POR LA 
SECRETAR1A 
O COLEGIOS DE PROFESIONALES REGISTRADOS Y RECONOCIDOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN 
CI ENCIAS Y/0 
PROFESIONES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA ECOLOGtA Y EL MEDIO AMBIENTE Y LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

FECHA DE RETROACTIVIDAD: FECHA QUE INDICA A PARTIR DE QUÉ !IOMBNTO SE INICIA LA RESPONSABILIDAD DE MAPFRE 
POR 
LO QUE REFIERE A LA OCURRENCIA (PRIMER HECHO GENERADOR) DE EVENT OS CONTAMINANTES . 
EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO CON LA CLÁUSULA ■ALCANCE Y DELIMITACIÓN DEL SEGURO■, EL HECHO 
GENERADOR 
QUE MOTIVE LA PRESENTAC[ÓN DE LA RECLAMACI ÓN POR UN EVENTO AMBIENTAL DURANTE LA VI GENC! A DE LA PÓLI ZA, 
DEBERÁ 
OCURRIR PORTERIOR A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEÑALADA EN PÓLIZA. 
SAL\'O PACl'fJ EXPKt:SO EN CONTXAIH O, SE ENTENlJEl{Á. QUE LA !'ECHA lJt l{Ell{OACTl V lllAIJ t:'.:5 l GUAL A LA FECHA DE 
INICIO 
DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA CUANDO I) NO SE SEÑALE EXPRESAME ITE EN PÓLIZA O II) CUANDO SE CONTRATE POR 
PRIMERA 
VEZ LA PÓLIZA CON MAPFRE. 

FUERZA MAYOR: ACTOS PROVOCADOS POR EL HOMBRE AJENOS A LA VOLUNTAD DEL ASEGUfü\DO EN LOS QUE NO PUEDE 
EJERCER 
CONTROL SOBRE ELLOS, TALES COMO PERO NO LIMITADOS A: GUERRA, GUERRA CIVIL, ACTOS BÉLICOS, ACTOS 
TERRORISTAS, 
YANDALIS~IO, ACTOS MAL INTENCIONADOS, SECUESTRO, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, MOTINES, HUELGAS O DAf:lOS 
QUE SE 
ORIGI NEN POR DISPOSIC IONES DE AUTORIDADES DE HECHO O DE DERECHOi 

LEYES: LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL, LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE Y DEMÁS LEYES DE CA RÁCTER GENERAL Y/ O FEDERAL RELATIVAS A ECOLOG1A Y PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSll..BILIDAO: IMPORTE MÁXIMO QUE PODRÁ PAGAR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, POR UNO 
O POR LA 
ACUMULAClóN DE TODOS LOS SINI ESTROS AMPARADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PERJUIC IO CONSECU ENCIAL: PRIVACIÓN DE CUALQUIER GANANC IA LÍCITA, QUE DEBIERA HABERSE OBTENIDO 
CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE NO HABERSE PRODUCIDO EL DAÑO, 

PREEXISTENCIA: HECHO O ACTO PRESENTE CON A!-.'TERIORIOAD A LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y QUE POR SU 
PROPIA 

En t.estirnonio tie lo cua .l r,tap fre Tepeyac, S .A.. firma la presente f o •rna en Héx iC01 Ci udad de Méx i c o . 
EST1'. Mt12.A NO ES CCl<I DROSANTE I>E Pi'\GO, E:XIJP. SU R8C!BO AL 1.IQUIDI\R LA ~Rll4A . 

Original - Asegurado 
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TiPo de Documento: POLIZA 
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pó Ji .a Número : 3412 !GOOO l 060 
Endoso Numero : O 
Folio : 3210957137622 
C J i ente lil/lPFRE : 004DUY 

Contratanta:SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/O: 

R.F.C:STA941216TAA 
C. P. :97178 

Domicilio - CALLE 86 B xgo Y 77 589 A SAMBULA MERIDA YUC'ATAN Te l. : 55665566 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
tt;;,.s ta las 12:00 hrs. da:29/ 04/2022 

Clá•, ., de .~g,;,n t ;¡ : 

23593 
Nombre del A~e!lte: 

INTERC/\M, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

fec ha de ~mi sión: 
26(04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Moneda: 
OOLARES lJ S. A. 

Conduc to de En vio: 
AGENTE 

Gest or de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac 5.A. denominada en ¡,delante "La Com¡:,aiíla " . asegura de acuerdo con bs ca11di dones ijenerales y es~ciales de ésta póliza, a la 
:persona física o m;;,ra l denoroiqada en adelante "El Asegurado" . 

\_ 

NATURALEZA HACE QUE EL CONTRATO NO TENGA APLICACIÓN. 

REMEDIACIÜN; CONJUNTO DE MEDIDAS A LAS Ql!E SE SOMETEN LOS SITIOS CONTAMINADOS PARA ELIMINAR O REDUCIR 
LOS 
CONTAMINANTES HASTA UN NIVEL SEGURO PARA LA SALUD Y EL AMBIBNTE O PREVENIR SU DISPERSION EN EL AMBIENTE 
SIN 
MODIFICARLOS. DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS. 

REPARACIÓN Y/0 LIMPIEZA : CONSI STIRÁ EN RESTITUIR A SU ESTADO BASE LOS HÁBITA!, LOS ECOS JSTEMAS, LOS 
ELEMENTOS 
Y LOS RECURSOS NATURALES , SUS CONDICIONES QUIMICAS. FiS1CAS O BIOLÓGICAS Y LAS RELACIONES DE 
INTERACCIÓN QUE 
SE DAN ENTRE ESTO REMOVIENDO SIJS ELEMENTOS CONTAMINAl~TES. 

RESIDUO: CUALQUIER MATERIAL GENERADO EN LOS PROCESOS DE EXTRACCIÓN. BENEFICIO, TRANSFORMACIÓN, 
PRODUCCIÓN, . 
CONSUMO, UTILIZACIÓN, CONTROL O TRATAMIENTO CUYA CALIDAD NO PERMITA USARLO NUEVAMENTE EN EL PROCESO 
QUE LO 
GENERÓ. 

RESIDUOS PELIGROSOS: DESECHOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE CORROSIVIDAD. 
REACTIV l!JAD, 
EXPLOSIVIDAD, TOXICIDAD, [NFLAMABILIDAD O QUE CONTENGAN AGENTES INFECCIOSOS QUE LE CONFIERAN 
PELIGROSIDAD, 
ASÍ COMO ENVASES, RECIPIENrES, EMBALAJES Y SUELOS QUE HAYAN SIDO CONTAMINADOS CUANDO SE TRANSF[ERAN A 
OTRO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLóGICO O EL AMBIENTE. 

RESPONSABILIDAD AMBÍEl'ITA.L: AQUELLA QUE NACE DE LOS DAROS AL AMBIENTE, ASi COMO LA REPARACIÓN Y 
COMPENSACIÓN 
DE DA~OS CUANDO SEA EXIGIBLE A TRAVÉS DE LOS PROCESOS JUDICIALES FEDERALES PREVISTOS POR EL 
ARTÍCULO 17 
CONST ITUCIONAL, EN EL ENTENDIDO QUE TODA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE CON SU ACCióN U OM I SI ÓN OCASIONE 
DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE UN DAá"lO AL AMBTE/ffE SERÁ RESPONSABLE Y ESTARÁ OBLIGADA A LA REPARACIÓN DE lOS 
DANOS O BIEN 
CUANDO LA REPARACIÓN NO SEA POSIBLE A LA COMPENSACIÓN DE DAÑOS QUE PROCEDA, POR LAS CUALES 
RESULTE 
LEGALMENfE RESPONSABLE EL CAUSANTE DEL DAJlO. 

RESTAURA.CION: CON JUNTO DE ACTTVIDAOES TENDIENTES A LA RECUPERACI ÓN Y RE-ESTABLECIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES 
QUE PROPICIAN LA EVOLUCIÓN Y CONTINlHOAO DE LOS PROCESO NATURALES EN LOS NIVELES PRESENTES EN EL LUGAR 
ANTES 
DE LPi OCURRENCIA DEL SINIESTRO O DAÑO AL AMBIENTE. 

RIESGO AMBIENTAL: PROBABILIDAD O POSIBILIDAD DE QUE OCURRA UNA EM I SIÓN, DESCARGA, JtJANEJO, 
LIBERACIÓN DE 

E-n t est iri1o nio d e lo cual Mapfr-e Tepe yac1 S. A. f.1.xrna la p :c ~sente form::!! l!:!.n t'lé.1<.ico, Ciu.ciad de !-iéx i co 
SS1/l. PóLlZA NO ES COMPROBANTE: DE P.>,GO , r.x rJ/\ S ü RE:CI BO AL LI QUlDAR Ll'l PRl MI< .. 

Original - Asegurado 
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Ti ¡x, de Docweento : POI.IZA 

Av. Revolución #507, Coi. San Pedro de 
loo Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel .: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Poliza !iÚillero : 3412100001060 
En dow N ~mero : O 

Folio : 3210957 137622 
C li en'te MPFRE : O 04DUY 

Contratante:SERYICIOS TAC, S. A. DE C. Y. 
Y/O: 

R.F. C:STA941216TAA 
C. P. :97178 

Domi cílio: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMBUL~ MERID/l YUCATAN Tal. : 66665666 

Vigencia Desde las 12:00 hrs; de:29/ 04/2021 
Hasta las 12 :00 hrs. de:29/ 04/2O22 

Clave de Agente: 
23593 

Nombre del Agem,; : 

INTERCAM, AGENTE DE SEGU ROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fe~ha de emis ión : 
26/ 04/ 2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Llapfre Tepeyac S. A. denomi nada en ade lante "La Compail l a" , asegura de acuerdo con l as condi.d on"s gene.al es y e specia l es de ésta póli2~. a la 
Jl<!rsóna fa lca o moral denom ina da an "del ante "El Asegurado" . 

MATERIALES, PRODUCTOS O SUBSTANCIAS, Al AMBIENTE QUE OCASIONEN EFECTOS ADVERSOS EN LA SALUD HUMANA, EN 
LOS 
DEMÁS ORGANISMOS VIVOS, EN EL AGUA, AIRE, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS, O EN LOS BIENES Y 
PROPIEDADES 
PERTENECIENTES A PERSONAS FÍSICAS O MORALES. 

SANCIÓN ECONÓMICA O MULTA: PAGO IMPUESTO POR LA AUTORIDAD JUDICI/\.L PARA PENALI ZAR UNA CONDUCTA 
IL ÍCITA 
INTENCIONAL O NO LA FINALIDAD DE LOG RAR UNA PREVENCI ÓN GENERAL Y ESPECIAL E INH IBIR EN EL 
FUTURO 
COMPORTAMIENTOS PROHIBIDOS. 

SECRETARÍA: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES ($8:MARNAT) 

SEGURO : SEGURO DE RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA. 

SITIO CONTAMINADO: LUGAR, ESPACIO, SUELO, CUERPO DE AGUA, INSTALACIÓN o CUALQUIER cm!BINACIÓN DE ÉSTOS 
QUE HA 
SIDO CONTAMlNADO CON MATERIALES O RESIDUOS QUE, POR SUS CANTIDADES Y C1\RACTERlSTICAS, PUEDEN 
REPRESENTAR UN 
RIESGO PARA LA SALUD 1-!UMANA, A l,.OS ORGANISMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIENTO OE LOS BIENES O PROPIEDADES DE 
LI\.S 
PERSONAS. 

SUELO: MATERIAL NO CDNSOLIDADO COMPUESTO POR PARTÍCULAS rNORGANICAS, MATERIA ORGÁNICA, AGUA, 
AIRE Y 
ORGANISMOS, QUE COMPRENDE DESDE LA CAP/\ SUPERIOR DE LA SUPERFICIE TERRESTRE HASTA DIFERENTES NIVELES 
DE 
PROFUNDIDAD. 

SUMA ASEGURADA: IMPORTE EN NUMERARIO CONTRATADO COMO COBERTURA EN LA PÓLIZA. 

TERCERO AFECTADO: TODA PERSONA F!SICA O MORAL O LA NACIÓN QUE 1-!AYA SUFRIDO UN DAÑO EN SIJ PERSONA, 
EN SUS 
BIENES O EN EL MEDIO AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOS ISTEMAS, CAUSA.DO POR EL ASEGURADO EN LOS 
TÉRMINOS 
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABI LIDAD AMBIENTAL, 

TERRORISMO : ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRES ENTACI ÓN DE ALGUIEN O EN 
CONEXIÓN 
CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, RE/\.LICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA 
UTILIZACIÓN DE 
CUALQUIER OTRO MEDID CON FINES POL lTICOS, RELIGIOSOS. IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA 
NA.TURA.LEZA, 
DESTINADOS A DERROCAR, INFLUE CIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME 
UNA 
DETERMINACIÓN, O ALTERAR Y/0 INFWENCIAR Y/0 PRODUCIR ALARMA, TEMOR. TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, 
EN UN 
GRUPO O SECCIÓN DE ELLA O DE ALGÜN SECTOR DE LA ECONOMÍA. 

8n t est imonio de lo c ual Map fre Tepeyac, S.A . flrma l a present e fonaa e t1 ~!~xico , Ciuáa<i de Médco . 
ESTA POL!ZA NO ~S COMPROBJ,N'l'!: O!: &'/\GO, EXI J A SU RE CIBO AL L IQUIDAR L.~ PRH!l\ . 

Origi~.al - Asegurado 
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Ti po de Documento : POLfZA 
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Jué'i rez, C.P. 03600, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pól iza Número : 3412100D01060 
Endoso Nwne ro : O 
Folio : 3210957137522 
Cliente MAPFRE : 004D1JY 

Contrataate:SERVICIOS TAC, S.A. DE C. V. 
Y/ O: 

R. F. C:STA941216TM 
C. P. :97178 

Do" i e í.l io ; CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SA1IBLIL.A llERIDA YUCATAN Tel. :55655566 

Vigencia Desde l as 12:00 hrs. d&:29/ 04/2021 
Hasta las 12 : 00 hrs. de :29/ 04/2022 

Clave d<> Agente : 
23593 

Nombre del Agence: 
INTERCA!,!, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

F\,cha de e111ís i ón : 
26/04/2021 

Forma de Pago : 
CONTADO 

Moneda: 
DOLAR ES U. S. A. 

Conducto de En vi o: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfr e Tepey;:, c S. A. denorninada en adelante "La Compafl1a~ . asegura de acuer da con las cc,nd ici ones generales y especi a l es de és t a póliza , a l a 
J)<"rsona f1 sica o mora l denc,uinatls e 11 ade l ante "El A8egur ado" . 

CLÁUSULA 1 ~ MATERIA DEL SEGURO. 

LA COMPA.fJÍA DE SEGUROS PAGAR~ LOS DAÑOS Y LOS PERJUICIOS CONSECUENCI ALES, QUE EL ASEGURADO CAUSE 
DENTRO DEL 
TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PDR HECHOS U 0/.IISIOl'l"ES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUERTE O 
EL 
MENOSCABO DE LA SALUD DE TERCEROS, EL DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS, O 
LAS 
AFECTACIONES AL MEDIO A.;IBIENTE, L/\ BIODIVERSIDAD Y LOS ECOS ISTEMAS, DERIVADOS EXCLUSIVAMENTE DE UN 
DA!~ AL 
AMBIENTE CONSECUENCIA DE UN EVEN TO DE COITTAMINACIÓN AMPARADO EN EL PRESENTE SEGURO Y POR LOS CUALES SEA 
RESPONSABLE EN TÉRMINOS DEL MARCO JURÍDICO AMBIENTAL O CIVIL VIGENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SUJETO 
A LI\S CLÁUSULAS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CON 11ÁXIMO EN LOS L!MITES DE INDEMNIZACIÓN 
ESTI PULADOS EN 
ESTE CONTRATO Df: SEGURO. 

CLÁUSULA 2" ALCANCE Y lJELlMITACIONES DEL SEGURO. 

l. DELI MITACIÓN TEMPO RAL: 

A) FUl\'C IONAM IENTQ: ESTE CONTRATO DE SEGURO C:!IRRF ! .. OS RECLAMOS QUE SE PRESENTEN POR TE RCEROS AFECTADOS O 
LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL CQi1PETENTE EN LOS TER.MI NOS DB LA LEY CONTRA EL ASEGURADO O LA COMPAÑÍ A DE 
SEGUROS POR 
PRIMERA VEZ DlJRIINTE LA VIGENCIA DE LA COBERTU RA Y DERIVADOS DE EVENTOS AMPARAOOS POR LA PÓLIZA 
OCURR IDOS A 
PARTI R DE LA PECHA DE RETROACT IVIDAD ESTI PULADA EN LA CARATULA O ESPEC I F ICACI◊N DE ESTE CONTRATO DE 
SEGURO. 

EL ALCANCE DE LA COBERTURA Y EL LlMITE MÁXI MO DE INDEMNIZAC IÓN SON LOS VIGENTES EN L~ FOCHA DE 
PRESENTACIÓN 
DEL RECLAMO. 

B) PERÍODOS ADICIONALES PAR,\ PRESENTAR RECLAMACION DE CONFORM IDAD CON l,.A LEY SOBRE EL CCNTRAiO DEL 
SEGURO: 

Bl ) SIN COBRO DE PRIMA AO!CIONAL: 
EN EL CASO DE QUE LA FECHA DE RETR OACTIVIDAD SEA LA FECHA DE INICIO DE LA VIG ENCIA DE ESTA 
PÓLIZA, EL 
ASEGURl\00 CUENTA CON lJN PLAZO DE 1 A~O PARA RECLAMOS QUE SE PRESENTEN DESPUÉS DEL VENCIMIENTO DE LA 
VIGENCIA 
DE ESTA PÓLIZA Y QUE SE REFIERAN A EVENTOS OCURR IDOS DURANTE EL AflO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

ESTE PERÍODO ADICIONAL PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN NO SUPONE UNA REINSTALAC IÓN O UN INCRB\lENTI} DEL 
LÍMITE O 
UNA MOD IFICACIÓN" DEL ALCANCE DE LA COBERTURA ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA. 

82) CON COBRO !JE PRIMA AD ICIONAL : 

En t estimonio de lo cua l Hapfre 'fepeyac 1 S . A. firma la pr esente f orma ~n México . Ciudad de M~;,::ico 
SS1'A l'<lLIZ.~. NO ns COMPROBAN! i: DE i>)>.GO, El(I Ji'. su REC rllO AL LIQU r DAR Li\ PRIW< . 

Origin~l - Asegurad<, 
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Ttpo de Documento : POLTZA 

Av, ~evolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C P 03800, 
Ciudad de México, Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

l'oliM Núm~ro : 34c12100U01060 
Endoso Nom. ro : () 
Folio 32!0957 137522 
C I i ent e MAPFRE : 0041füY 

Contratante:5ERVICIOS TAC, S.A. DE C. V. 
Y/ O: 

R. F. C: STA94 l 2!6TAA 
C. P. :971?8 

Domi cilio: O,Ll E 86 B X:90 Y 77 589 A SAMBtJLÁ MERIDA YUCAT/\N Te l. : 55665566 

Vigencia Desde las 12 :00 hrs. de :29/ 04/2021 
Hasta las 12:00 hrn. de :29/04/2022 

Clave de Agente : 
23593 

Nombre del fa.gente : 
INTERCAM, 11GE.NTE DE SEGUROS Y DE: FIANZAS, S./\. 

Fe~ha de emisión: 
26/ 04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES ü, S. A. 

Conducto de Envio : 

AG EIHE 
Gestor de Cobro : 

23593 

Mapfr0 Tepeyac S. A. denO!ll inada en adelante "La Con1pafl1 a" , asegura de ac,uenlo con l as condiciones genera l es y es p.iciales de ésta póli za, a la 
persona f ís ica o mora l denominada en adelante "lll Asegurarlo" . 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y PREV[A ACEPrnClÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ASENTADA EN LA 
CARATULA O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PóLIZA, SE PODRÁ AMPLIAR EL PERIODO ADICIONAL PARA PRESENTAR O CUBRIR 
RECLAMACIONES, CON 
COBRO DE PRI MA ADICIONAL, DE ACUERDO CON LO SE~ALADO EN ESPECIFICACIÓN DE PÓLIZA. 

2. ALCANCE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACUERDO CON LAS COND ICIONES Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO: 

QUEDAN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSAB ILIDAD AMBIENTAL O CIVIL FRENTE A TERCEROS 
AFECTA.DOS, 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLEC IDOS EN LA LEY Y/ 0 EL CÓDIGO CIV IL FEDERAL, ORIGINADA POR AQUELLOS DA~OS 
OCURRIDOS Y 
CON AFECTACIÓN AL MEDIO AMBIENTE EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, SE 
ENTENDERÁ 
COMO AflLICABLE LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN MATERIA CIV IL Y AMBIENTAL Y COMO COMPETENTES [.,AS AUTORIDADES 
Y/0 
TRIBUNALES MEXICANOS PARA CONOCER EN CASO DE CONTROV ERS IA ENTRE EL TERCERO AFECTADO, LA AUTORI DAD 
COMPETENTE, 
EL ASEGURADO Y LA COf.lPA~!A DE SEGUROS. 

PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LOS DAHOS AL AMBIENTE SE DERIVEN DE LA EMIS IÓN DE CONTAMINANTES AL 
MEDIO 
AMBIENfE, ÚNICAMENTE QUEDARAN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA. RESPONSABILIDAD AMBIENTAL O CIVIL 
FRENTE 
A LOS AFECTADOS DE ACUERDO A LA LEY APLICABLE, OCASIONADA POR UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, 
ACCIDENTAL E 
íMPREVISTO EN U.S INSTALACIONES DEL ASEGURADO O POR SUS ACTI VIDADES DECLARADAS Y ASENTADAS EN LA 
PRESENTE 
PÓLIZA. 

EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR A LA COMPANÍA DE SEGUROS CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMI NACIÓN TAN 
PRONTO 
COMO LE SEA POSIBLE, PERO MÁXIMO DENTRO DE UN PLAZO DE 7 ll!AS NATURALES TRANSCURRIDOS A PARTIR DE QUE 
TENGA 
CONOCIMIENTO DEL EVENTO, SALVO EN LOS CASOS DE Cl\50 FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO 
COMO 
CESE UNO U OTRO, EN CASO CONTRARIO SUS DERECHOS SE VERÍAN AF ECTADOS CONf"ORME A LA LEY SOBRE EL 
CONTRATO DE 
SEGURO. 

3. LA OBLIGACIÓN DE LA cmlPAÑÍA DE SEGUROS COMPRENDE: 

A) SllJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL PAGO DE LA lNDEMNIZACIÓN POR LOS 
GASTOS DE 
REPARACIÓN, REMEDIACIÓN, LIMPIEZA Y/0 COMPENSACIÓN DE DAÑOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD CIV IL 
FRENTE 
A TERCEROS, O UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR DAÑOS AL AMBIENTE EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL Y 

En. tes timonio de lo cual Mapfre Tepeyac. S .A . firma la p :r: e.9: ent.e fct'nta en Mexieo , Ci udad de México . 
ESTA FOLIZA NO ES CCM~ROBANTE DE PP.G-0, EXIJA SU REClBO A!. LI QUHJAR LA PR!l1/\., 

Original - Asegurado 
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Tipo de Documento: POLIZA 
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juáre2., C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza M\1mero : 341210000106-0 
Endoso NO !!]e:¡:o : O 
Folio : 3210957137522 

Contratante:SERVIC10S TAC, S.A. DB C.V. 
Y/ O: 
D0tnici l io: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMBUL.Á MERIDA )lJCATAN 

Clien te ~!APfRE : 004DUY 

R. F. C:STA9412t6TAA 
C.P. :97178 
Te l. : 55665566 

Vigencia Desde las 12:00 m-s. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/O4/2022 

Clave de Agente: 
23593 

Nombre del Agente : 
INTERCAM, AGENTE DE SEGURQS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fech~ de e111isióo : 
26/04/2021 

Forma de Pago : 
CONTI\DO 

Uoneda : 
DOLARES U S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denolllinada 011 21del ar1t <,> "L~ Com¡¡ailia" , asegur a de acuerdo corl 18s condiciones generales y especiales de ésta J)6liza, a l a 
persona f1si ca o mornl denominad,;, en adelantB "El Asegura do'' . 

LA LEY RESPECTIVAMENTE EN QUE INCURRIERA EL ASEGURADO POR LAS AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, 
LA 
BIODIVERSIDA.D Y ECOSISTE~IAS, /\SÍ COMO LOS DA~IOS CAUSADOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/ O SUS BIENES 
DERI VADOS 
DE LA EM ISióN DE MATERIALES O SUBSTANCIAS CONTAMINANTES AL AMBIENTE O QUE ORIGINE!'{ UN DAfJO AL 
AMB IENTE POR 
ACTIVIDADES DENTRO DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL ASEGURADA, SEÑALADOS EN LA 
PóLlZA. 
B) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEl ASEGURADO, LOS CUALES DENTRO DE LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DE 
ESTE CONTRATO DE SEGURO INCLU YEN: 
Bl) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS JUDICIALES Y/O CAUCIONES QUE EL ASEGURADO DEBA OTORGAR, EN 
GARANTÍA AL PAGO DE· LAS SUMAS QUE SE RECLAMEN A TÍTULO DE RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR ESTA SECCION. EN 
CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERARÁN COMPREND10AS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPAfüA DE SEGUROS 
ASUMA 
EA.JO ESTA SECCIÓN, LAS PlfülAS POR FIANZAS V/ O CAUCIONES QUI:: DEBAN OTORGARSE PAR~. QUE EL ASEGURADO 
ALCANCE Sll 
LIBERTAD PREPARA10RIA, PROVI SIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO FENAL, NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS 
Y/ 0 
PUNITIVAS rMP ESTAS POR AUTORIDADES ADMINJSTRATI VAS AL í.AllSANTE DEL DAÑO AL AJ.lBIENTE. 
82) EL PAGO DE LOS HONORARIOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEL ASEGURADO, DE PERITOS U OTRAS 
PERSONAS 
CALIFICADAS QUE PARTICIPÉN EN LA INVESTIGACI ÓN OE LOS HECHOS ; COSTAS E INTERESES LEGALES EN MATERIA CIVIL 
QUE 
DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN J UDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. LOS GASTOS AQUÍ 
MENCIONADOS 
INCLUYEN LA TRAMIT AClóN JUDICIAL, LA EXTRAJUDICIAL, ASi COMO LOS ANÁUS IS QUE SEAN REQUERIDOS AÜN 
CUANDO LAS 
RECLAMACIONES SEAN INFUNDA.DAS, SEGÚN LAS CLÁUSULAS Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CXlNTRATO DE 
SEGURG. 
83) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN 
J UDICIAL O 
ARBITRAL EJECUTORIADA, 
B4) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUB INCURRA EL ASEGURADO, CON MOTI VO DE LA TRAMITAC I◊N Y LIQUIDACIÓN 
DE LAS 
RECLAMACIONES. 

EL PAGO INCLUIRÁ. TAMBIÉN: 
A) GASTOS DE CONTENCióN DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS 
POR LA 
AUTORIDAD AMBI8NTAL COMPETENTE ; 
B) GAS TOS DE REMEDIACIÓN ■ REPARACIÓN ■ RESTAURACI ÓN DE LOS DANOS AL AMBIENTE, LA 
BIODIVERSIDAD Y 
ECOSI STEMAS ; 
C) i>!ONITOREO DE LOS DA!~OS Y LAS ACTl VIDADES DE REMEDl/\C IÓN ■ REPA.RACTÓN ■ RESTAURACI ON; 
D) COMPENSACIÓN DE DAÑOS EN CASO DE PÉRDIDA ( DA.ÑO IRREVERSIBLE; 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE U. COBERTURA SEfilALADA EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES, SE HARÁ EXTENSIVA 

En t e st.imonio de l o c va l l1ap fr-e •rep,eya.c, S.A. firil\a li:i ptesent e iorrna en Mé.:üc o, Ci t.idtu;! de Mé x-i cC> 
.:sT;>, ?OLHA NO ES COHPROBAN'rE DS PAGO, EXIJA SU R.tCIB O I\L LI QU I DAR LA !'RHrn. . 

Original - AsQgurad~ 
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Tipo de Documen to: POLI ZA 

Av. Revolueión #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciu<iad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pól iza Nalllern : 3412100001060 
Endoso Númern : O 

Folio : ~2 10957137522 
Cl fonta 11APFRE : 0[)40UY 

Contratante: SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/O: 

R. F. C: ST /19412 loTAA 
c. P. :97178 

Domici lie: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMBULÁ MERI!)A YUCATAN Te l. : 55666566 

Vigencia Desde las 12:00 hrs . da:29/ 04/20Zt 
de :29/ 04/2022 

Cla'rn d~ Agente: 
235[)3 

Nombre del Agence: 
L__ Hasta las 12: 00 hrs. 

Fech;; de emis ión : 
26/04/2021 

Forma da Pago: 

CONTIIDO 
Moneda: 

DOLARES U. S. A. 

m rERCJVtt, AGEtlTE DE SEGUROS y De FI ANZAS, S. A. 

Conduc to de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cohro: 
23593 

Ltapfre Tepeyac S. A. denomi nada en adelante "La Cou¡palUa" , asegura de acue r do coll l as condiciones generales y especia l es de és ta póliza . a la 
Jl<'t'sona f1s i ca o moral den(Jlllínada en adelant e "El As egurado" . 

PARA LA 
ATENCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO Y PREDIOS CONTIGUOS PROPIED AD DEL ASEGURADO. 
E) LA INDEMNIZACIÓN DEL.OS DAÑOS Y CONSECUENCIALMENTE LOS PERJUICIOS CONSECUE NCIA.LES DE LOS 
TERCEROS 
AFECTADOS, POR LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL ASEGURADO SEGÚN LAS LEYES MEXICA AS EN 
MATERIA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y AMBIENTAL, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES 
RESPECTIVAS. 

CLÁUSUU. 3ª D~S EN SERIE 

LA OCURRENCIA OE VARIOS DAflOS PROCEDENTES DE LA MISMA O IGUAL CAUSA, SERA CONSIDERADA COMO UN SOLO 
SINIESTRO, 
EL. CUAL, A SU VEZ, SE TENDRÁ COMO REALIZADO EN EL MOMENTO QUE SE PRODUZCA EL PRIMER DA.1'10 DE LA SERIE. 

CLÁUSULA~~ SUM,~ ASEGURADA 

LA SU~1'\. ASEGURADA SEÑALADA EN CARÁTULA Y/ O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA ES EL LÍMITE 
l,l~XIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑ [A DE SEGUROS POR EVENTO o POR LA su~~\ DE l>ffiS DE UN EVENTO OCURRIDO 
DURANTE LA 
VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y EN CASO DE SINIESTRO CUB IERTO Y RECLAMADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA, LA 
GARANTÍA NO EXCEDERÁ EN NINGÚN MOMENTO DICHO IMPORTE Y/O SUB-LÍMITES CONTRATADOS, 

EL LtMITE MÁX IMO DE RESPONSAB ILIDAD DE LA COMPAÑÍ A SE SEÑALA IGUALMENTE EN LA CARÁTULA Y/ 0 
ESPECIFICACIÓN DE 
ESTA PÓLIZA, Y SIGN IFICARÁ EL IMPORTE MÁX IMO PAGADE RO POR UNO O POR TODOS LOS SINIESTROS 
CUBIERTOS Y 
RECLAMADOS DURANTE L/1. VIGENCIA DE COBERTURA PACTADA. 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN AFECTACIONES NO IDENTIFICADAS EN LA EVALllAC ióN INICIAL DE LOS 
DAÑOS 
OCURRIDOS, LAS RESPONSABILIDADES DE LA COMPA~ ÍA DE SEGUROS CESARAN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA 
INDEMNI ZAC IÓN 
CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA, LAS LEYES, O BIEN AL REESTABLECER EL ES TADO BASE LUEGO 
DE LA 
REPARACióN, REMEDIAC IÓN, SUSTITUCIÓN O INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS, POR LO QUE EN 
NINGÚN CASO SE 
ESTARÁ OBL IGADO A REPARAR, REMEDIAR, SUSTITUIR O INDEMNIZAR DA~OS MENORES AL ESTADO BASE IDENTIFlCADO 
PREVIO 
A LA OCURRENCI A DEL EVENTO CONTAMINANTE O DAílOS FUTUROS QUE NO ESTÉN DI RECTAMENTE RELAC!O ADOS EN 
CAUSA -
EFECTO A LOS AFECTADOS ORIGI NALMENTE. 

SI EN EL PRESENTE CONTRATO SE ESTABLECE UN SUBLÍMITE POR COBERTURA, ESTE MONTO SERÁ EL LÍMITE 
MÁXIMO DE 
INDEMNIZACIÓN PARA DICHA COBERTURA POR SINIESTRO. ESTE MONTO NO SE ENTENDERÁ COMO ADI CIONAL AL LÍMITE 
DE SUMA 

En test imoni o de l o cu a l Mapf ce Tepeyeic , S.A.. fitmEl l a presente f o rma e n México, Ci.udad de M.é :<ico . 
ESTA POL!Z J:. Na t s COM~RQBAJ'I T!'; DE ?AGO, ¡;r,r JA SlJ P-E:CIBO AL LIQUIDAR LA PE\] HA , 

Original - Asegurado 
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Tipo de Documento : POLIZA 
Av. Revol ución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Beni to Juárez, C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póli za Núfl!ero : 3412100001060 
Endoso Nilmero : O 
Folio : 3210957137522 
Cliont e LL\PFRE : 004DUY 

1 

Contratanta;SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/O: 

R.F.C:STA9412J6TM 
C. P. :97¡ 78 

Dlimi cilio: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SA~ffiULA l!ERJUA YUCATAN Tal. :56665566 

Noinln·e del A¡;e n te : Vigenci,a Desd~ las 12: 00 hrs . de:29/04/2021 
Hast a las 12 :00 hrs. de :29/ 04/2022 

Clave da Agente : 
23593 INTERCA!A, AGENTE DE SEGUROS Y DE FLI\NZAS, S. A. 

Fecha de emi si◊n: 

26/04/2021 
For ma de Pago : 

CONTADO 
Moneda: 

DOLARES U. S, A. 
Conducto de Envio: Gestor de Cobro; 

AGENTE 23593 . 

.tapfre Tepeyac S. A. denomi nada en ade l ante ula Compafl.t a" , asegura de acuerdo con las cond id or.es generales y especial es da ésta póliza, a l a 
p"rsona. fís ica o mmal dencminada en ade lante "El Asegurado'' . 

ASl,lt;;URADA BÁSI CO CONTRA TA.DO. 

CLAUSULA 5¡¡ PREEX ISTENCIA 

LA COBERTURA DE SEGURO NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR LOS DAÑOS PRESENTES O MENORES AL ESTADO BASE AL MOMENTO 
DE SU 
CONTRATACIÓN E I NICIO DE VIGENCI A DEL CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSlfLA 6ª EXCL\JS10NES. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA, NI SE REFIERE A: 
A) CONTA.MI NACióN GRADUAL O PAUL.ATINA, 
B) DANOS DERIVADOS DE LA CULPA INEXCUSABLE DE LA VICTIMA. 
C) DAÑOS DERI VADOS DE LA OMIS IÓN INTENCIONAL EN EL MANTENIM I ENTO DE EQU IPOS E INSTALACIONES. 
O) DAÑOS DERI VADOS DE ACCIDENTES ORIGI NADOS POR EM lSI ONES O DESCARGAS AL AMBIENTE DE RESI DUOS 

EN 
CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS OFI CIALES MEXICANAS. 
E) DAÑOS AL AMBIENTE NO CUANTIFICABLES EN TIEMPO Y ESPACIO EN TÉRMINOS !JE LA TECNOLOGÍA VIGENTE. 
F} DAflOS AL AMBIENTE EN LOS CUALES SEA IMPOSIBLE DETERMINAR PUNTIJALMENiE A LA PERSONA FÍSICA O 
MORAL O 
ENTIDAD DEL SECTOR PÜBLICO CAUSA~ITE DIRECTA DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE. 
G) DAÑO MORAL. EXCEPTO DAÑO MORAL CONSECUENCI AL RELACIONADO CON UN TERCERO AFECTADO. 
f-1) MULTAS. SANCIONBS ECONOMfCA~. PRNAI.T7.A.C\ONRS, CASTIGOS, SANCIONES, IMPUESTOS, CREDITOS FISCALES, 
REGALÍAS 
Y GRAVÁMENES, DERIVADOS DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, FISCALES, PENALES Y MERCANTI LES, DERIVADAS 
UEL 
INCUMPLIMJENTO DEL MARCO LEGI SLATIVO AMBIENTAL EN VIGOR. 
I) EL SEGURO NO CONSIDERARÁ AFECTACI ÓN ALGUNA QUE SE DERIYE DE LA INTERRUPCIÓN PARCIAL O TOTAL, 
TEMPORI\L O 
PERMANENTE DE LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES DE LA EMPRESA CAUSANTE DEL DAÑO AL AMBIENTE A TERCEROS. 
J} RESPONSABI LIDADES PROVENIENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS. DENTRO DE ESTAS SE 
CONTEMPLAN: 
- DAÑOS OCASIONADOS AL BIEN MATERI A DEL TRABAJO, AL PRODUCTO MISMO, O AL TRABAJO TERMINADO O EN 
PROCESO DE 
EJECUCIÓN. 
K) RESPONSABILIDADES POR PRESTACIONES SUSTITUTORIAS. 
U RESPONSABILIDADES ASUMIDAS EN UN CONTRATO O CONVENIO QUE VAY AN MAS ALLÁ DE LO PREVISTO EN LA LEY. 
M) OA~O PUNI TIVO O DAÑO EJEMPLAR. 
N) RESPONSAB ILIDADES DERIVADAS DEL USO, PROPIEDAD O POSESI ÓN DE EMBARCACIONES , AERONAVES. 
FERROCARRILES\' 
VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR, AS Í COMO POR LAS ACTIVIDADES DENTRO DE SUS RECINTOS. ESTA EXCLUSIÓN 
NO SE 
REFIERE AL USO DE VEHÍCULOS DE MOTOR DESTINADOS A SU USO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS 1NMIJEBLES DEL 
ASEGURADO Y 
QUE NO REQUIEREN DE PLACA O PERMISO PARA SU EMPLEO EN LUGARES O EN VÍAS PÚBLICAS. 
O) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA OPERACI ON DE PUERT OS, AEROPUERTOS O TERMINALES FERROVIARIAS. 
P) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS OCASIONADOS DOLOS AMENTE O POR CULPA GRAVE POR EL ASEGURADO O 
CON SU 
COMPLICIDAD. 
Q) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA FÍ SI CA, RESPONSABI LIDADES DERIVADAS DE DA~OS QUE SUFRAN : 

1 
\... 

En tes t iraon:i.o d.e l o Cl.lal Mc1p f .re Tepeyac , S.A. f i r rn.a l a p r ese.nt.e fo rma e n J1é..x ico, Ciudad de México 
E:STA !'OLIZ.::, NO ES COM?ROakN ! t o~ )'AGO, E:;( IJA s u f<E:CH<O AL l.l QUIDl\R LA Pf<lMA . 

Original - Asegurado 
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Ti po de Do c.wnento: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pó l faa )'hllllero : 3412!00001060 
Endoso N\1111ero : O 

Fol io : 3210957 !37522 
Cliente IIAPFRE : 004DUY 

Contratante:SBRVICIOS TAC, S. A. 00 C. V. 
Y/ O: 

R. F. C:STA941216i M 
C. P. :97178 

Domicilio: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SMIBULA MERIDA YUCATAN reL : 55665566 

Vi genci a Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12 :00 hrs. de :29/04/2022 

Cla,e de Age ~te: 
23593 

Nombr e del Ageme : 
INTERCAM, AGf!NTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emis ión: 
26/04/2021 

Forma de Pago : 

CONTADO 
Moneda: 

DOLARES U. S. /\. 
Conducto de Env io : 

AG~ITE 
Ges t or de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. dencmirtada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condic i ones genera le~ y especia l es de ésta póliza , ~ la 
per sona f ts i ca o moral denoroir,ada e t1 ade lar,te "El Asegurado" . 

- SU CÓNYUGE, PADRES. HIJOS, HERMANOS U OTROS PARIENTES DEL ASEGURADO, HASTA EL TERCER GRADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL ASEGURADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE HABITEN PERMANENTEMENTE CON EL ASEGURADO. 
R) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA MORAL O PERSONA F!S ICA CON ACTIVIDAD COMERC IAL, 
RESPONSABILIDADES 
DERIVADAS DE DAÑOS QUE SUFRAN : 
- CONSEJEROS, DIRECTORES, SOCIOS, ADMINISTRADORES, GERENTES DEL ASEGURADO U OTROS EMPLEMJOS CON 
FUNCIÓN 
DIRECTIVA. 
- LOS CÓNYUGES O LOS PARIENTES HASTA EL TERCER GRADO DE LAS PERSONAS SEl~ALADAS EN EL INCISO 
ANTERIOR QUE 
HABITEN PERMANENTEMENTE CON ELLOS. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE LAS PERSONAS SEÑALADAS ARRIBA. 
S) RESPONSABI LIDADES POR D~OS CAUSADOS POR: 
- CUALQUIER INCONS ISTENCIA, HUND IMIENTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO. 
- FALTA O INSUFICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA PÉRD IDA DE SOSTÉN NECESARIO AL 
SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS. 
T) RESPONSAB ILIDADES DERIVADAS DE: 
- ACTOS DE AUTORIDAD. 
- CASO FORTU ITO. 
- FUERZA MAYOR. 
U) RESPONSABILIDADES lMPUTABLES AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY DEL 
SEGURO 
SOC IAL U OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCI AL. 
V) RESPONSABILIDADES PROFESIONALES DE CUALQlllER TIPO 
W) RESPONSABILIDADES Et.tANADAS DE DAÑOS OCASIONADOS POR LA EX ISTENCI A, UTILIZACIÓN, MANI PULACIÓN, 
Fi\BRICACióN, 
COMERCIALIZACIÓN O EXPOS ICIÓN A MOHO TÓXICO, CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS, PRODUCTOS Y ORGANISMOS 
GENtTICAMENTE 
MODIFiCADOS, ASBESTO, SÍLICE, FIBRAS DE AMIANTO, TABACO, DIOXINAS, DIMETIL ISOCIANATO, 
BI FEN ILOS 
POL[CLORADOS, ASKARELES, CLOROFLUOROCARBONOS, CLOROFENOLES. ANTICONCEPTIVOS Y TRATAMI ENTO PARA LA 
FERTILIOAD 
HUMANA, DIETA\'UST (DES), METIL TERTBUTIL ÉTER (MTBE), OXICHINOLINA, GRIPE PORCrNA Y AV IAR, ESPUMA DE 
UREA 
F'ORMALDEHIOO, HIDROCARBUROS CLORINADOS, PLOMO Y METALES PESADOS, AFLATOXINAS Y MICOTOXINAS, LÁTEX O 
PRODUCTOS 
DERI VADOS DEL LATEX. 
X) RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIOi\JADOS POR REACC IÓN NUCLEAR, CONTAl.! INAC1ÓN RADIOACTIVA, O EL 
USO DE 
MATERIALES RADIOACTIVOS. 
Y) DAílOS AL AMBIENTE OCASIONADOS FUERA Y/0 CON AFECTACIÓN FUERA DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS 
MEXICANOS. 
Z) RECLAMACIONES DERIVADAS DE CUALQUIER PÉPJ)IDA DE MERCADO QUE NO ESTÉN EX PRESAMENTE AMPARAD/IS 
DENTRO DEL 
ALCANCE DE LA PóLIZA. 
AA) DAÑOS GENETICOS A PERSONAS, ANI MALES O PLANTAS. 
BB) CUALQUIER TIPO DE CAUCIÓN, FIANZA O GARA TlA QUE DEBA OTORGAR EL ASEGURADO, SALVO LAS PRIMAS POR 

En tes1;imcnio de l o cua l l-\apf~e t epe yac, s . A. firma la presente f orma en Mé,:ico, Ci m lad de M0 x i co . 
ESTJ>. POL!ZA t<O ES COM~ROBANTE !JE PAGO, EXI J A SU REC!BO AL L tQ\JlDAR LA PRH'.A. 

Original - Aseg-urado 
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Ti po de Documento. POlJ ZA 

Av. Revolución #507 , Col. S.:,n Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316ES4 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GE.f.IBRAL 

Póli za N,m,ero : :\412100001060 
Endoso tfúmero . Q 

Foli o 3210957 137522 
Cl ient e MAPFRE : 004DUY 

Contratoote:SERVICIOS TAC, S .• l DE C. Y. 
Y/O: 

R.F.C:STA9412l6T.~~ 
C. ['. :9717s 

Domí cilio: CM.LE 86 B X9 () Y 77 589 A SAIABUi..A IJER1DA YUCA TAN Te l. : 556655€6 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/ 04/2022 

Cla ve de Agente : 
23593 

Nombre del Agente: 
INTERCAJ,l, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de em is i ón: 
26/ 04/2021 

Forma de Pago~ 
C'-ONTAllO 

Moneda: 

OOLIIRES U. S. A. 
Conducto de Envio: 

AGENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

Mapf r e Tepeya c S./',. denominada en ade lant e "La CCD1Par,1a" , nsl!gura de acuerdo con las condic iones genera l es y esp,;,cíal es de ésta póliza, a l a 
persona f1 s ica o l!lora! denoll\inada en adelante "E 1 l\segurado" . 

FIANZAS 
AMPARADAS EXPRESAMENTE EN LA CLÁUSULA DEL ■ALCANCE DEL SEGURO■ . 
CC) TERRORISMO, ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLO.S PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DI CHOS ACTOS 
DIRECTOS E 
INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSI VOS, 
SUSTANCIAS 
TÓXI CAS, ARMAS DE Fu"EGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE Li\S COSAS O DE 
LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS 'l QUE, ANTE U. AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, 
TERROR O 
ZOZOBR4 EN LA POBLACI ÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMBI ÉN EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O 
GASTOS 
llE CUALQlllER NATURALEZA, DIRECTA O [NDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEXION CON 
CUALQUIER 
ACCIÓN TOM . .I\DA PARA EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESI ÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 
0D) CONTAMINACI ÓN PREEXISTENTE. 

CLAUS!JLA r~ PRIMA. 

LA PRIMA A CARGO DEL ASEGURADO VENCE EN EL MOMENTO DE LI\. CELEBRACIÓN DEL GONTRl\.TO Y DEBERÁ SER 
PAGADA DE 
CONTAOO POR EL PERIODO DE VIGENCIA DEL SEGURO AL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN. 

CLÁUSULA 8~ DEDUCIBLE. 

EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE BAJO ESTA COBERTURA, SI EMPRE QUEDARÁ A CARGO DEL ASEGURADO UN DEDUCIBLE 
QUE 
SE", SEÑALA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLI ZA. 

PARA EL CASO DE DANOS PROCED ENTES DE LA MISMA CAUSA U ORI GEN, SE ESTARÁ A LO IND1CADO EN EL ÜLTIMO 
PARRAFO DE 
LA CLAUSULA 3ª. 

LA COMPAfllA DE SEGUROS RESPONDERÁ POR LOS DAílOS OCAS IONADOS Y QUE SEAN AMPARADOS SIN CONDI CIONAR 
AL PAGO 
PREVIO DEL DEDUCIBLE. 

CLAUSULA 9" DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 

EN CASO DE SINIESTRO AMPARADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁN OBSERVAR LAS SIGUI ENTES PREMISAS: 

l l TOJ.11\R PRECAUCIONES : 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE HENDAN A EVITAR O DISMINUIR LA AGRAVACIÓN DEL 
OA:\JO. 

EN TODO MOMENTO SE DEBERÁN SEGUIR LAS INDICACIONES DADAS POR LAS AUTORIDADES DE PROTECCióN CIVIL 
Y/0 LA 
SECRETARÍA Y / 0 EQUIPOS DE EMERGENCIA O SEGURIDAD Y / 0 NORMAS UNI VERSALMENTE RECONOCIDAS Y ACEPTADAS 
POR EL 

Br. te5t. imon.i o de lo c ual Hap f re Tepeyac , S.A . fi !'ma l a pre se1~t e f o rn a en t'-iéxico 1 Ciüdad de Mé xic o 
ESTA E'OJ.U A NO ES CD}lPROBANTE DE PAGO . EXíJ,o. S U l'.tCHlO .'u. LI QU I DA~ LA ?J'<Il-lA . 
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Ti po de Do~u;nemo '. P0LIZ1\ 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440~16ES4 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

f>óliza Número ; 3412 11}000106D 
Eridoso Númer o : O 
Folio : 32.10957 !37522 
Cliente !lOJ'fRE : 004DIJY 

Contratante:SERVICIOS TAC, S..A. DE C.V. 
Y/O: 

R.F.C:STA9 41216TM 
C. P. :S'/178 

ll<Jrr.i cili<,: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A S~.MBlll.A MERIDA YllCATAN Tel. : 55665566 

'ligenoia Desde les 1z:oo hrs. de= Z9/04/Z021 
Hasta las 12:00 hrs. de :29/04/2022 

Clave de Agente: 
23693 

Nombre dei Age~t é: 
INlERCMt AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

r ecba de am i s i ori : 
26/04/2021 

forma de Pago'. 
CONTADO 

Moneda : 
DOLARES U. S. A. 

Co ndu~to de Envio ; 
AGEh'TE 

Ges tor de Cobro : 
23593 

Mapfré T@peyac S. A. d€11otn inada en a del ante "La C-O!upa~ ia" , a segura de 11cuerdo con l~s cond ici ones gsn.ara l es l' espec i ales de <!sta pól iza, a la 
persona f1sica o moral denominad.a en adelante "El Asegurado" . 

PROGRAMA EL GLOBA.L HARMONIZING SYSTEM DE LA ORG/1..NIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA CONTENER LOS 
EFECTOS 
INMEDI ATOS DE LA EMERGENCIA O CONTINGENCI A AMBIENTAL OCURRIDA. 

SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMORA, EL ASEGURADO PED IRÁ INSTRUCCIONES A LA COMP.IJiíA DE SEGUROS Y DEBERÁ 
ATENERSE 
A LO QUE ELLA LE INDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POR EL ASEGURADO, QUE SEAN RAZONABLEMENTE 
NECESARIOS Y 
PROCEDENTES PARA EVITAR O DISMINUIR LA AGRAVACION DEL DAli!O, SE CUBR IRÁN POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, Y 
SI EST'A 
DA INSTRUCCIONES, PODRÁ ANTI CIPAR ESTOS GASTOS. 

2) AV ISO DE RECLAMA.CIÓN : 

EL 11.SEG-URADO O SU REPRESENTANTE, TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE ALGUNA RECLAMACI ÓN O DE LA 
OCURRENCIA 
DE ALGÚN EVENTO QUE PUEDA GENERAR ALGUNA RECLAMACI ÓN O DEMANDA AMPARADA POR LAS COBERTURAS DE ESTA 
PÓLI ZA, SE 
OBLIGA A COMUNICARLO A LA COMPAl~ tA DE SEGUROS DE FORMA INMEDrnTA POR CUALQUIER !1EDIO, Y POR ESCRITO, 
EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 DIAS NATURALE.5 A QUE TENCA CONOCIMIENTO DE LA OCURRENCIA DEL MISMO Y ENVIARLE 
!.,OS 

DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES EN ORIGINAL O C'OFIAS QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE 
CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE UNO U OTRO. EN CASO CONTRARIO MAPFRE 
PODRÁ 
REDUCIR LA PRESTACIÓN DEBIDA HASTA LA SUMA QUE HABRÍA IMPORTADO SI EL AVISO SE HUBIERE DADO 
OPORTUNAMENTE. 

3) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DEL ASEGURADO CON RESPECTO A LA COMPAÑÍ A OE SEGUROS; 

EL ASEGURADO SE OBLIGA, EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA INICIARSE EN SU CONTRA, CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO A: 
- PROPORCIONAR LOS DATOS Y PRUEBAS, QUE A CONSIDERACIÓN DE LA COMPAÑtA DE SEGUROS LE SEAN REQUERIDOS 
PARA SU 
DEFENSA. 
- EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPONOA,1'¡ EN DERECHO. 
- COMPARECER EN TODO PROCEDIMIENTO. 
- OTORGAR PODERES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE LA COMPAÑÍA !JE SEGUROS DESI GNE PARA QUE LO REPRESENTEN 
EN LOS , CITADOS PROCEDIMIENTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA I NTERVENIR EN FORMA DIRECTA EN TODOS LOS TRAMITES DE 
DICHOS 
PROCEDIMIENTOS. 
- TODOS LOS GASTOS QUE EFECTÚE EL ASEGURADO, PARA CUMPLIR CON DICHAS OBLIGACIONES, SERÁN SUFRAGADOS CON 
CARGO 
A LA SUMA ASEGURADA RELATI VA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIRECCIÓN DEL PROCESO; 

En tes timonio de l o c u.a! Hap fre Tepe-~•ac ., S .A. fi r 111a la present@ forma en HéxiCc-1 Ci udad de Méxic o. 
ESTA POLrzA NO ES CCHl?ROBP,NTE DE PAGO, EXrJA S CJ RE:Cll'O l\L I,,QUlOl'IR LA ~R !M.i\, 
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TJJJO de Documento: POLIZA 
Av. Revolución #507, Col_ San Pedro de 
tos Pinos. Del. Benita Juárez, C P_ 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Nilmem : 3412100001060 
Endoso Nllmero : O 
Folio : 3210957137522 
C Ji en te J.IAPFRE : 004DUY 

Contratante: SERVICIOS TAC, S. A. DE C. Y. 
'f f (J: 

R.F.C:STAS41216TAA 
C. P. :97178 

Domicilio: CALLE 36 B X90 Y 77 589 A SMIBULÁ MERIDII YUCATAN Tel. : 55665566 

Vigencia De$de las 12:00 hrs. de:29/ 04/2021 
Baste las 12:00 hrs, de;29/04/Z022 

Clave de Agente: 
23593 

Ncmbre d~ l Agente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Feche da emisión= 
26/04/2021 

r,·c rma de Pago: 

CONTADO 
Moneda : 

DOLARES U. S. A. 
Conducto de Envio: 

AGENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

lllapfre Tepeyac S.A. denominada en ~delante "La Co111pan!a" , ~seg1.1r11 de acuerdo con las cond i ciones gen~ral ss y especiales de esta póliza, a la 
persona f1sica o mora l denom inada en ade lante "El Asegurado" . 

UNA VEZ CUMPLIDA LA OBLI GACIÓN DEL ASEGURADO SEJIJALADO EN EL NUMERAL 3 DE ESTA CLÁUSULA LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS 
ASUMIRÁ, SALVO PACTO EN CONTRARIO, LA DIRECCIÓN DEL PROCESO. 

EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR CON LA COMP/lfüA DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS ANTES SEflAUDOS" EN ESTE 
SUPUESTO LA 
COMPAfü:A DE SEGUROS ASUMIRÁ, A SUS EXPENSAS, LA DIRECCIÓN JURÍDICA FRENTE A LA RECLAMAC IÓN 
DEL TERCERO 
AFECTADO O LA AUTORIDAD COl.!PETEN'TE, DESl GNANDO LOS A.BOGADOS O EVENTUALMENTE OTROS MANDATARIOS JUDICIALES 
QUE 
DEFENDERÁN Y REPRESENTARAN AL ASEGURADO EN LAS ACTUAC IONES JUDICIALES QUE SE LE SIGUIERAN EN 
RECLAMAClóN DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL CUBI ERTA POR EST.I\ PÓLIZA, Y AUN CUANDO DIUIA.S RECLAMACIONES FUERAN INFUNDADAS. 

5} RECLNi!ACIONES Y DEMANDAS: 

LA COMPAÑ1A DE SEGUROS QUEDA FACULTADA PARA EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES 
EXTRAJUDIC1AL 0 
JUDICIALMENT E, PARA DIRIGIR JUICIOS O PROMOCIONES ANTE. AUTOR ID AD Y FARA CELEBRAR CONVENIOS. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NO QUEDARÁ OBLIGADA A RESPONDER POR RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS, 
TRANSACCIONES. O 
CUALESQUIERA OTROS ACTOS JURIDI COS DE NATURALEZA SF:MRJANTF. ■ YA SEAN HECHOS O CONCERTADOS ■ SI EL 
ASEGURADO . 
LOS LLEVÓ A CABO SIN LA AUTOR IZACIOO ESCRITA DE LA. COMPA/q1A DE SEGUROS. LA CONFESIÓN DE LA 
MATERIALIDAD DE UN 
HECHO NO PODRA SER ASIMILADA AL RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABILIDAD. 

6) REEMBOLSO: 

CON PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPAlilíA DE SEGUROS, EL ASEGURADO PODRÁ INDEMNIZAR A lJN TERCERO AFECTADO 
EN FORMA 
PARCIAL O TO TAL A QUIEN SE LE REEMBOLSARÁ DICHO PAGO EN LA PROPORCIÓN QUE LE CORRESPONIJA 

7) CUANTIFI CACION DE LOS DllfiOS AL AMBIENTE OCURRIDOS 

LA COMPANÍA DE SEGUROS NOM BRARA EN TODA PERDIDA Y/O EVENTO REPORTADO A LA MISMA, A UN EXPERTO Ó 
PERITO EN 
MATERIA ,c,,MBIENTAL, SIENDO ÉSTE EL RESPONSABLE AUTORIZADO PARA VALUAR Y/ O DETERMINAR Y/O CUANTIFICAR LOS 
DAÑOS 
AL AMBIENTE AL MOMENTO DE OCU RRIR EL SINIESTRO, ASÍ COMO PARA AJUS TAR LO$ DAf~os OCASIONADOS EN CADA CA.SO. 

EN LA DEí ERMINACIÓN CUALITATIVA Y CUANTJTAIIVA DE DA.ÑOS CAUSADOS AL AMBIENTE HECHA POR EL EXPERTO Ó 
PERITO EN 
MATERIA AMBIENTAL, SE UTILIZARÁ COMO BASE LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL 
APLICABLE O 
AL USO DE COSTllMBRES O TECNOLOGÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS UNIVERSALMENTE COMO LAS MAS ADEaJADAS DE 
INGENIERÍA, 
PARA RE-ESTABLECER EL ESTADO BASE O BIEN PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FACTOR DE TEMPORALIDAD U 
OTROS 

~n t esti r.ioflio de ). e, ;;ual M.ap f .re T ,e,p-eyac , s .A. firma la p:r esen t. e t'orrna en ~ é x. :i. co, Ci udad de México 
ESTA POL 12,A ~o los COHPROEAf!1'E r,r. PAGO , SXlJA su RECIBO AL LIQIJl D.O,P. Ll\ PP.IHA . 

Crigin;,l - Asegurado 
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Tip~ (]~ Documento : POLIZ/\ 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de Méxioo. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE44031SE54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pó¡j za Número : 341 2100001060 
Endoso lfúmero : O 
Folio : 3210957137522 

Contr,i.tante:SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/O: 
001JJic1 lio: CALLE 86 B XOO Y 71 589 A $AMBULA ME:RIDA VUCATAN 

, Cliente MAPl'Rl: : 004[)UY 

R. F. C:STA94l2 16TM 
C. P. · 87lí8 
Tel. :55665566 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Cl¡¡ve de Agente : 

23693 
Nombre del Agente : 

INTERC/\lll . AGENTE DE SEGUROS Y DE PIANZAS. S. l'I. 

fecha de emis ión : 
26/04/ 2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

l<loneda: 

DOLARES U. !:':. A. 
Conduc to de Envio : 

AGENTE 
Ces tw de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S.A. denomina<;ta en adelan te "La Compai'lia" , asegura de acuerdo con l as condic ione., genera les y especia l es de ésta póliza, a la 
pei:,;ona flsica o moral denominad.a en adelante "El Asegurado" . 

HAGAN IMPOSIBLE SU REPARACI ON O REMEDIACIÓN, LA COMPENSACfON DE DAÑOS CAUS ADOS EN EL DESTINO DE LOS 
RECURSOS 
EN EFECTIVO DETERMINADOS A LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTI GAC IÓN Y/ 0 REFORESTACI ÓN Y/O 
CONSERVACIÓN 
Y/0 CAPACITACIÓN' DE TEMAS RELACIONADOS CON BIODIVERSIDAD Y/0 ECOSISTEMAS, CONSlDERANOO: 

I. LA OBLIGACIÓN DE REPARAR AMBIENTALMENTE EL DAÑO QUE CORRESPOND/L 
II. LA OBLIGACIÓN DE COMPENSAR AMBIENTALMENTE A TRAVtS DE LAS ACCIONES QUE PROCEDAN, EN FORMA 
TOTAL O 
PARCIAL; 
III. Li\S MEDIDAS Y ACCIONES NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE INCREMENTE EL DAÑO OCASIONADO AL AMBIENTE: 
IV. LOS PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. 

LA_ DETERMINACióN DEL MONTO FINAL INDEMNIZABLE BAJO LOS TÉRMI NOS DEL CONTRATO DE SEGURO, LO 
DETERMINARA LA 
COMPA~ÍA DE SEGUROS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA PÉRDIDA OCURRIDA EFECTUADO POR EL AJUSTADOR. 

EL PAGO DE TODA INDEMNIZACIÓN PROCEDENTE BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGURO SE HARA COMO SIGUE: 
1) CUANDO EXJSTA DAf/0 A PERSONAS: EL ASEGUR<\DO TOM/\RÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE 
CONFOF.MIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL l ) DE LA PRESENTE CLÁUSULA, PAR/\ SALVAGUARDAR LA 
INTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS QUE RESULTEN O PUEDAN RESULTAR AFECTADAS. 
EN ESTE CASO, LA cmtPA.iiliA DE. SEGUROS I NDEMNI ZARÁ DIRECTAMENl"E AL TERCERO AFECTADO. 
2} CUANDO EXISTA DAÑO A BIENES DE PARTICULARES: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MWIDAS QUE CONSIIJERE 
RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLÁUSULA , PARA 
MINIMIZAR EL 
DAflO GENERADO O QUE SE PUEDA SEGUIR GENERANDO. 
llN ESTE CASO. LA CO.\IPAÑ1A DE SEGUROS INDEMNIZARA DIRECTA~IENTE AL TERCERO AFECTADO. 
3) CUANDO EXISTA D.WO A ECOSISTEMAS O A.L AMBIBNTE: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE 
RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLÁUSULA , PARA 
CONTENER Y 
MI NIMIZAR EL DAÑO GENERADO. 
EN ESTE CASO, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ FONDEAR E INDEMNIZAR AL ASE'GURADO RESPONSABLE DE REPARAR 
EL DAÑO 
AL AMBIENTE OCURRI DO, CONFORME SE VAYAN ACREDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTI VAMENTE EROGADOS PARA 
REMEDIAR, 
LBt?IAR, CONTENER EL EVENTO CONTAMINANTE AMPARADO. 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS DE ORDEN Y EXCUS[ÓN DE LA LEGISLACI ÓN 
CIVIL 
APLICABLE. 

8) RESPONSABILIDADES FUTURAS 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN DAÑOS NO IDENTIFICADOS EN LA EVALUACI ÓN INICIAL. EFECTUADA 
POR EL 
EXPERTO ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL DEL ALCANCE DEL ACONTECIMIENTO CONTAM INANTE OCURRIDO, 
LAS 

En testin,onl.o de lo cua l t1apfc e Tepeyac , s .A. fi:ma l a p re~ente f o rma en Méx i co . Ciudad de J-!é:cico . 
E:STl\ FOL!ZA NO ~s COMPROBANTE DE eAGO, EXlJA s u RECI BO AL LIQlíIDAR LA PRIMA. 

Original - Asegurado 
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Ti JJO de DocUlllen t:o : POLI ZA 
Av. Revciución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cit1dad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Nllmero ; 3412100001060 
Endoso Número : O 
Folio : 3210957137522 
Cl iente WAPFRE : 0040U'/ 

Contratante:SERVICIOS TAC, S.A. DE C. Y. 
Y/O: 

R.f.C:STA941216TM 
C. P. :97178 

D()IIJicil io GALLE 86 B X90 Y ii 589 A SAMBULA MERIDA YUCATAN Tel. !55665566 

Vigencia Desde las 12:00 hrs , de :29/0<IJ2021 
liasta las 12:00 hrs. de:29/ 04/ 2022 

Clave de Ag ente: 
23593 

Nonibre del Agente: 
lNTERCAIII, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

recn~ de emisión: 
26/04/ 2021 

Forma de Pago: 
CONTAIJO 

Moned~: 
DOLARES U. S. A. 

Conducto de Bnvio: 
AGEN'l'E 

Gestor de Cobro: 
23593 

t.tapfre Tepeyac S. A. denominad<! at1 adelante "La Compañia" , asegura de ac;:uerdo CO!l l as condiciones generales y espsciales de ést a p61i2a , a la 
pers<ma f1si.ca o moral deriominada en adelante "El Asegurado" . 

RESPONSABILIDADES DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN 
DEL MONTO 
DETERMINADO POR EL PERITO AL ASEGURADO O LOS TERCEROS AFECTADOS, O BIEN EN EL QUE SE REPAREN O 
REMEDiEN O 
SUSTITUYAN O I NDEMNI CEN O ALCANCEN LOS NIVELES DE EQUI LIBRIO AMBIENTAL O CONTAMINACION EN SU ESTADO BASE, 
POR 
LO QUE EN NINGÚN CASO SE .ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR. REMEDIAR, SUSTITUIR, COMPENSAR O INDEMNIZAR DA~OS 
FUTUROS 
QUE NO ESTcN DIRECTA.MENTE RELACIONADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS ORIGINALMENTE AFECTADOS. 

CLÁUSULA 10ª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 

LA SUMA ASEGURADA EN LA PÓLIZA QUEDARÁ REDUCIDA AUTOMÁTICAMENTE POR CUALQUIER CANTIDAD QUE SE HUBIESE 
PAGADO 
POR SINIESTRO .~MPARADO POR LA PÓLIZA 

CLÁUSULA 11 . - AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 

LAS OBLIGACIONES DE LA COMPA&tA CESARÁN DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACIONES ESENCIA.LES QUE TENGA EL 
RIESGO 
DURANTE EL CIJ RSO DEL SEGURO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 Y 53 FRACCIÓN I DE LA LEY 
SOBRE 
EL CO~'TRATO DEL SEGURO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ COMUN ICAR A LA EMPRESA ASEGURADORA LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL 
RIESGO 
DURANTE EL CURSO DEL SEGURO, DENTRO DE L~S VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES :\L MOMENTO EN QUE LAS CONOZCA. SI 
EL 
ASEGURADO OMITIERE EL AVISO O SI EL PROVOCA UNA AGRAVACI ÓN ESENCIAL DEL RI ESGO, CESARAN DE PLENO 
DERECHO LAS 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA EN LO SUCES I VO. (ARTÍCULO 52 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR SE PRESUMIRÁ SIEMPRE: 
l. - QUE LA AGRAVACIÓN ES ESENCIAL. CUANDO SE REFIERA A UN HECHO H1PORTANTE PA.RA LA APRECIACIÓN DE UN 
RIESGO 
DE TAL SUERTE QUE LA EMPRESA HABRÍA CONTRATADO EN CONDICIONES DIVERSAS SI AL CELEBRAR EL CONTRATO 
HUBIERA 
CONOCIDO UNA AGRAVACI ÓN ANALOGA. 
II.- QUE EL ASEGURADO CONOCE O DEBE CONOCER TODA AGRAVACI ON QUE EMANE DE ACTOS U OMISIONES DE SUS 
INQU [LINOS, 
CÓNYUGE, DESCENDIENTES O CU ALQUIER OTRA PERSONA QUE, CON EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO, HABITE EL 
ED IFICIO 
O TENGA EN SU PODER EL MUEBLE QUE FUERE l!ATERIA DEL SEGURO. (ARTÍCULO 53 DE LA LEY SOBRE EL 
COl'JTRATO üE 
SEGURO). 
EN LOS CASOS bE DOLO O MALA FE EN LA AGRAVACIÓN AL RlESGO, EL ASEGURADO PERDERÁ LAS PRIMAS 
ANTICIPADAS 
(ART ÍCULO 60 DE LA LEY SOBRE EL é'ONTRATO DE SEGURO) . 
LAS OBLlGAClONES DE LA COMPAÑÍA ASEGURA.DORA QUEDARÁN EXTINGUIDAS SI DEMUESTRA QUE EL 
ASEGURADO, EL 
BENEFICIARIO OEl SEGURO O LOS REPRESENTANTES DE 1LMBOS, CON EL FIN DE HACERLA INCURRIR EN ERROR, 
DI SIMULAN O 

En testimonio de l o C\1a l Map f .re Tepeyacr S . A. firma l a p .r ese!l t e f o:rrna en México, Ciud ~d de Mé:d .. co 
i>ST.A ~OLIZA l>lO e:s COMPROBANTE D.E ?./\GO, E)(! .J,1>. su ucrno .u LIQú!OAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 
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Tipo d& Documen to: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, De!. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. TeL 52-30-70-00 RF.C. 
MTE4403í6E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Número : 3412100001060 
Endoso Nümgro : O 

Folio : 3210957137522 
(;Ji ent e MAJ'f'!\1, : OO<IDUY 

Contratante:SERVICIOS TAC, S.A. DE C.V. 
'í/0'. 

R. F. e: SIA91 t216TM 
C.P. :97178 

Domicilio: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMBULA MERIDA YllCATAN Tal. :55665566 

Vigeocia Desde las 12 : 00 hrs. de :29/ 04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/ O4/ 2022 

Clava óe · Ag,;me : 

23593 
Nombr e, del /\¡,;ent e: 

INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fe.:ha de emisión '. 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Moneda : 

DOLARES U. S. A. 
Conduc t o de Envio: 

AGENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denotn~nada en adelante "La Compañi~" , asegurn de acuer do con l as condici on~s generales y especiales de ésta P6liza, a la 
persona fisica o moral dencmi mida en adelante "E:l :\segurndo" . 

DECLARAN [NEXACTAMENTE HE CHOS QUE EXCWIR1AN O PODRÍAN RESTRINGIR DICllA,.S OBLIGACIONES. 
LO MISMO SE OBSERVARÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAL PROPÓSITO, MO LE REMITAN EN TIEMPO LA oocrntENTAClÓN 
SOBRE LOS 
HECHOS RELACIONADOS CON' EL SINIESTRO. (ARTÍCULO 70 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
EN CASO DE QUE; EN EL PRESENTE O EN EL FUTURO, EL (LOS) CONTRATA--1'.ffE(S), ASEGURADO (S) O BENEFICIARIO (S) 
DEL 
SEGURO REALICE (N) O SE RELACIONE (N) CON ACTIVIDADES ILÍCITAS, SERA CONSIDERADO COMO UNA AGRAVACI ÓN 
ESENCIAL 
DEL RIESGO EN TÉR!,HNOS DE LEY . 
POR LO ANTERIOR, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS OBLI GACIONES DE LA COMPAÑ ÍA, SI EL(LOS) 
CONTRATANTE (S) , 
ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO(S) DEL SEGURO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS Y SUS DISPOSICIONES GENERALES, FUERE(N) CONDENADO(S} MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA 
QUE 
HAYA CAUSAflú ESTADO, POR CUALQUIER DELITO VINCULADO O DERIVADO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 139 A 
139 
QU INQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERA L, Y/O CUAL-QUIER ART ÍCULO RELATI VO 
A LA 
DELINCUENCIA ORGAN IZADA EN TERRITORIO NACIONAL; DICHA SENTENC IA PODRÁ SER EM ITIDA POR CUALQUIER 
AUTORIDAD 
COMPETENTE DEL FUERO LOCAL O FEDERAL, ASÍ COMO POR AUTORIDADES COMPETENTES DE'. CARÁCTER EXTRANJERO 
CU YO 
GOBIERNO TENGA CELEBRADO CON MÉXICO UN TRATADO INTERNAC IONAL RELATIVO A LGS PUNTOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE 
PÁRRAFO; O, SI EL NOMBRE DEL(LOS) CONTRATANTE(S), ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO {S) DEL SEGURO Y 
sus 
ACTIVIDADES, LOS BIENES CUBIERTOS POR LA PÓLIZA O SUS NACIONALIDADES SON PUBLICADOS EN ALGUNA LISTA 
OF ICIAL 
RELATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS ANTES CITADOS, SEA DE CARÁCTER 
NACIONAL 
O EXTRANJERA PROVENIENTE DE UN GOBIERNO CON EL CUAL EL GOBIERNO MEXICANO TENGA CELEBRA DO ALGUNO DE 
LOS 
TRATADO INTERNAC IONAL EN LA MATERIA ANTES MENCIONADA, ELLO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN X DISPOSICIÓN 
VIGÉSIMA 
NOVENA, FRACCIÓN V DISPOSICIÓN TRIGÉSIMA CUARTA O DISPOSICIÓN QUINCUAGÉSIMA SEXTA DE LA RESOLUCIÓN 
POR LA QUE 
SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A. QUE SE REFIERE EL ARTICULO 140 DE LA LEY 
GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 
EN SU CASO, LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SERÁN RESTAURADAS UNA VEZ QUE LA CO MPAÑtA ASEGURADORA 
TENGA 
CONOCIMIENTO DE QUE BL NOMBRE DEL (DE LOS) CONTRATANTB(S), A.SEGURADO (S) O BENEFICI ARI O(S) DEL SEGURO 
DEJE (N) 
DE ENCONTRARSE EN LAS LI STAS ANTES MENCIONA.!JAS. 

LA COMPAA!A ASEGURADORA CONSI GNARÁ ANTE LA AUTORIDAD JURISDI CCIONAL COMPETENTE, CUALQUIER 
CANTIDAD QUE 
DERIVADA. DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PUDI ERA QUEDAR A FAVOR DE LA PERSONA O PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE 
EL 

Bn test imoni o de l o c ua l Map fre '!' epeyac , S.A. fi!:ma la p resente forma en J.'J éx i co, Ciudad de t-!éxi co . 
ESTA POLrz .... NO ~s COMPROBANTE DE E'AGO, tXIJ)l su RECIBO JU, L t QtrlOAR LA ?RIMA. 
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Tioo de Documento: P0LIZA 
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pó liza Nllr,.erc : 3412100001060 
Endoso /,!(¡mero : () 
Fol io : 3210957137522 
C l ien té IIAPFRE : 0040\JY 

Contratante:SERVICIOS TAC, S. A. DE C. Y. 
Y/O: 

R.f.C:STA94l216TAA 
C. P. :97178 

Domicil io: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A S!\l,IBULii MERIDA YUCATAN Tel. :65665666 

Vigencia Desde las 12:00 b.r;s. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave da ,\gente: 
23593 

NolDbre del A&ente: 
INTERC/;l1, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S .. c,. 

Re<:ha d,; "misión: 
26/ 04/2021 

Forn,a de Pago: 
CONTADO 

Moneda '. 
DOl-ARES U. S. A. 

Conducto de Env io :. 
AGENTE 

Gestor d8 Cobro : 
23593 

Mapfre Tepe;·ac S. A. denominada en adelante "),~ Comr,afli~" .• asegura de acuerdo ~on las condiciones generales y especiales de esta póliza , a l a 
µersona fisi c • e, []lOral denomln~da en ade lante «El Aseg urado" . 

PÁRRAFO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA AUTORlDA.D DETERMINE EL DESTINO DE LOS RECURSOS. TODA 
CANTIDAD 
PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTERIORIDAD A LA REALIZACIÓN DE LAS CONDICIONES 
PREVl AMENTE 
SEÑALADAS, SERÁ CONSIGNADA A FAVOR DE LA AUTOR IDAD CORRESPOJ DIENTE. 

CLAUSULA 12ª OTROS SEGUROS. 

CUANOO EL ASEGURADO CONTRATE CON VARIAS COMPAi~iA. DE SEGUROS PÓLIZAS CONTRP, EL MISMO RIESGO Y POR EL MISMO 
INTERÉS, AL MOMENTO OE OCURRIR CUALQUIER SINIESTRO TENOR,~ LA OBLIGACióN DE PONER EN CONOCIMIENTO 
DE LA 
CDMPAÑlA llE SEGUROS LOS NOMBRES DE LAS OTRAS COMPAÑÍ AS DE SEGUROS, AS! COMO LAS SUMAS ASEGURADAS. 

LA CO~lPAÑÍA DE SEGUROS QUEDARA LIBERADA. DE SUS OBLIGACIONES SI EL ASEGURADO OMITE INTENCIONALMENTE EL 
AVISO 
DEL PÁRRAFO ANTERIOR, O SI CONTRATA LOS DIVERSOS SEGUROS PARA OBTENER UN PROVECHO ILÍCITO. 

CLÁUSULA 13ª CONCURRENCIAS. 

CUANDO EXISTAN DOS O ~4S PÓLI ZAS QUE CONCURRAN, EN LOS TERM INOS DE LOS ART ÍCULOS DE LA LEY SOBRE EL 
COt·tfRATO 
DE SEGURO, CONTRA EL MISMO RIESGO Y POR E!. M1SMO INTERÉS. CELEBRADOS DE BUENA PE, EN LA MISMA O EN 
DIFERENTES 
FECHAS, SERAN VALIDOS Y OBLIGARÁN A LAS EMPRESAS QUE TENGAN ESTOS SEGUROS. EN ESTE SENTIDO, LAS 
EMPRESAS DE 
SEGUROS PARTICIPARÁN EN CANTIDADES IGUALES E.N EL PAGO DEL SINIESTRO RESPECTO A LA PARTE DE LA 
CONCURRENCIA. 
SI SE AGOTA EL L1MITE O SUNIA ASEGURADA DE CUALQUIERA DE LAS PÓLIZAS, EL MONTO EXCEDENTE SERÁ 
INDEMNtzADO EN 
CANTIDADES IGUALES POR Ll\S EMPRESAS CON [J MITES O SUMAS ASEGURADAS MAYORES, CON SUJECIÓN AL LÍMITE 
MAXIMO DE 
RESPONSABILIDAD üE CADA UNA DE ELLAS, 

CLÁUSULA 14ª INSPECCIÓN. 

LA COMPAÑLA DE SEGUROS TENDRÁ DERECHO A. VERIFICAR LAS ACT[V1DADES MATERIA. DEL SEGURO, PARA 
FINES DE 
APREC IACIÓN DEL RIESGO. ASIMISMO. EL ASEGURADO CONVIENE EN QUE LA COMPAiillA DE SEGUROS PODRÁ 
EFECTUI\R LA . 
REVISIÓN DE LA DOCUMENTACI ÓN VINCULADA CON CUALQUI ER HECHO QUE TENGA RELACIÓN CON ESTA 
PÓLIZA Y/O 
ESPECIFICACION DE LA PÓLIZA. 

CLÁUSULA 15ª PRESCRIPCI◊N. 

TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO, PRESCRIBIRÁN EN DOS Aii/os, CONTADOS 
EN LOS 
TÉRJ.liNOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMlENTO QUE LES DIO ORIGEN, 
SALVO 

E:ri tes t imonio de lo cual Map;fce Tepeyac , s_ ;L fiíma la presente f<?rma en Mé xico , Ciudad de- Mév.ico 
!:: $TA POLHA N'O E:5 COl1FR0 6ANTE DE: ?l>.GO, E:<IJA SU RECIEO AL !.IQIJIOAA LA PIUl'IA-
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TiJ>O de Do cumento: POliZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza f/wnero : 34l2IOOÚO IOOO 
Endoso ;,/limero : O 
Folio : 3210957137522 
Cliente i,l.~PFRE : ó04DllY 

Contrataote:SERVICIOS TAC, S. A. 00 C. Y. 
Y/ O: 

R. f. C: STA941 216TAA 
C. P. :971 i8 

l Dorniei lio: CAi.LE 86 B X9 Cl Y 77 589 A SAMBULA MERIDA YUCA TAN To l. : 55666666 

Vigencia Desde las tz :oo hrs. de:29/ 04/2021 
Hasta las 12:00 ftrs, de :29/04/2022 

Glaw de Agente: 

23593 
Noml:>re del Agence: 

INTERCA!II, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emisión : 
26/ 04/202 [ 

[ Forma de Pago: 
CONTADO 

Moneda : 
DOLARES U. S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Ges t or de Cubro : 
23593 

Mapfre iepeyac S. A. denominada en adelant e "La Coama!i! a" , asegur a de ac uerdo con las condic iones 1,enerales y especia l es de és ta pól i za , a la 
pe~sona fl s i ca o moral denominada en ade !ante ~E l Asegu¡;-aclo" . 

LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN LA MISMA LEY. 

LA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPIRÁ NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POR AQUÉLLAS A QUE SE 
REFIERE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

CLÁUSULA 16ª DESACUERDOS PERICIALES 

AL EXISTIR DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO 'f LA COMPANÍA DE SEGUROS ACERCA DEL MONTO DE CUALQUIER 
PtRDIDA O 
DANO MATERIAL, LA ClJESTIÓN SERÁ SOMET lDA A DICTAMEN DE UN PERrTO NOMBRADO DE COMÚN ACUERDO, POR 
ESCR1TO, POR 
AMBAS PARTES, PERO SI NO EXISTE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DE UN PERITO ÚN ICO, SE DES IGNARÁN DOS. 
UNO POR 
CADA PARiE, LO CUAL SE HARÁ EN UN PLAZO DE DIEZ DtAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
UNA DE 
ELLAS SEA REQUERIDA POR LA OTRA POR ESCRITO PARA QUE LO DESIGNE. ANTES DE EMPEZAR SUS LABORES, LOS 
DOS 
PERITOS NOMBRARÁN A UN PERITO TERCERO EN DISCORDIA PARA EL CASO DE CONTRADICCIÓN. 

SI UNA DE LAS PARTES SE NIEGA A NOMBRAR A SU PERITO, O SIMPLEMENTE NO LO HACE CUANDO SE LO REQUI ERE LA 
OTRA, 
O SI LOS PERITOS NO SE PONEN DE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DEL TERCERO, SERÁ LA AUTOR IDAD JUDICIAL LA 
QUE, A 
PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, HARÁ EL NOMBRAMIENTO DEL PERITO DE LA PARTE QUE NO LO HA YA 
DESIGNADO, 
DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA O DE AMBOS EN SU CASO. SIN EMBARGO, LA COi\lISióN NACIO AL PARA LA 
PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FIN.MKIEROS PODRA NOI.IBRAR AL TERCER PERITO, SI DE COMl)N 
ACUERDO LAS 
PARTES ASl LO SOLICITAN. 

EL FALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES CUANDO SEA PERSONA FÍSICA, O SU DISOUJCIÓN, SI ES UNA 
SOCIEDAD, 
OCURRIDOS MIENTRAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PERITAJE, NO ANULARÁ NI AFECTARA LO PODERES O 
ATRIBUCIONES DEL 
PERITO O DE LOS PERITOS O DEL PERITO TERCERO, SEGÚN EL CASO, O SI ALGUNO DE LOS PERITOS DE LAS PARTES 
O EL 
TERCERO FALLECE ANTES DEL DICTAMEN, SERA DES IGNADO OTRO POR QUIEN CORRESPONDA : LAS PARTES, LOS 
PERITOS, LA 
AUTORIDAD JUDICIAL O LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS US ARWS DE LOS 
SERVICIOS 
FINANCIEROS, PARA QUE LO SUSTITUYA. 

LOS GASTOS Y HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERITAJE SERÁN A CARGO DE LA COMPA~!A DE SEGUROS 
Y. DEL 
ASEGURADO POR PARTES IGUALES, PERO CADA PARTE CUBRIRÁ LOS HONORARIOS DE SU PROPIO PERITO. 

EL PERITAJE A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA, NO SIGNI FICA ACEPTACIÓN DE LA RECLAMACION POR PARTE 
DE LA 

En testimonio cte l o c\.lal Map f re Tepeyac, s . A, firma la presente f orma en n~xico, Ciudad de Mé ;<ico 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE: PAGO, &XIJA su Rt creo AL LIQUIDAR LA Pll lMA. 
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Tipo de Documento : POLIZJI 

Av. Revolución #507, CQI. San Pedro de 
los Pinos. DeL Benito Juárez, C. P. 03800, 
Ciudad de Méxi(XJ. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póli za ~'1:lmero : 3412100001060 
Endoso Número : O 
Folio : 3210957137522 
Cliente 111\l'FRE : 004DUY 

Contratant e :SERVICIOS TAC, S.A. DE C. V. 
Y/O: 

R. f. C:STA941216TAA 
C. P. :97178 

Domici.l io: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A S/'JIBUl.Á MERIDA YUCATAN Te l. : 55665566 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12 :00 hrs. de:29/04/2022 23593 IIITERCN,!, AGENTE DE SEGUROS Y DE flIANZAS, S. A . l Ciave de A¡;,mte : ·] Nombre de 1 Agente: 

.:===:--::===~~ ==:::==~= =;:( 
Fecha de emi sión: 

26/04/2021 
Forwa de P~go: 

cm,rrAoo ¡ Moneda : ] 
DOU\RE S U. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor d<;> Ccln•o: 

23593 

Mapfre Tepe1ac S. /\. de nOllli trnda en adelan te "La Compañía" , asegura de acuerdo con bis condi c iones gener al es y esr,,;cia l es de ~sta pOliia, a la 
persana f1sica o l'll0r3 l dencminada en ,idelante "El .~se1,un,do" . 

COMPAN'!A DE SEGUROS, SIMPLEMENTE DETERMINARA EL MONTO DE LA PÉRDIDA QUE EVENTUALMENTE ESTAR.~ 
OBLIGADA U\. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS A RESARCIR, QUEDANDO LAS PARTES EN LIBERTAD DE EJERCER LAS ACCIONES Y 
OPONER LA.S 
EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES. 

CLÁLISULA 17ª ARBITRAJE. 

EN CASO DE SER NOTIFICADO DE LA HiPROCEDENCIA DE SU RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, EL 
ASEGURADO PODRÁ OPTAR POR ACUDIR ANTE UNA PERSONA F!SICA O MORAL QUE SEA DESI GNADA POR LAS PARTES DE 
COMON 
ACUERDO, A UN ARBITRAJE PRIVADO. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ACEPTA QUE SI EL ASEGURADO ACUDE A ESTA INSTANCIA SE SCX\lETE A COMPARECER 
AJ-ITE UN 
ARBITRO Y SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DEL MISMO, EL CUAL VINCULARA AL ASEGURADO Y POR ESTE 
HECHO SE 
CONSIDERARÁ QUE RENUNCIA A CUALQUI ER OTRO DERECHO PARA HACER DlRIMIR SU CONTROVERSIA, 

EL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE SE ESTABLECERÁ POR LA PERSONA ASIGNADA POR LAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, 
QUIENES 
~IRMARÁ[~ UN CONVENIO ARBITRAL EL LAUDO QUE EMITA EL ÁRBITRO VI NCULARÁ A LAS PARTES Y TENDRÁ EL 
Ct,RÁCTER DE 
COSA JUZGADA ENTRE ELLAS. ESTE PROCEDIMIENTO NO TENDRÁ COSTO ALGUNO PARA EL ASEGURADO Y EN CASO DE 
EXISTIR 
SERÁ LIQUIDft.DO POR LA COMP,-\Jl!iA DE SEGUR OS. 

CLÁUSULA i8ª COMPETENCIA. 

EN CASO DE CONTROVERSIA, EL RECLAMANTE POOR..&. HACER VALER SUS DERECHOS ANTE: LA UNIDAD 
ESPEC IALIZADA DE 
ATENCIÓN DE CONSUl,TAS Y RECLAMACIONES DE LA PROPIA INSTITUCIÓN DE SEGUROS O EN LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARiOS DE SERVICIOS FINANC IEROS, PUDIENDO A SU ELECCIÓN, 
DETERMINAR LA 
COMPETENCIA POR TERRITORIO. EN RAZóN DEL DOMICILIO DE_ CUALQUI ERA DE SUS DELEGACIONES, EN LOS TÉRMINOS 
DE LOS 
ARTÍ CULOS 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECC IÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICI OS FINANCIER0.5 , Y 277 DE 
LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE Sf.GUROS Y DE FIANZAS. LQ ANTERIOR DENTRO DEL TÉRMINO DE DOS Al10S CONTADOS A PARTIR 
DE QUE 
SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO OR IGEN O, EN SU CASO, A PARTI R DE LA NEGATIVA DE LA I NSTITUCI ÓN DE 
SEGUROS DE 
SATISFACER LAS PRETENSIONES DEL RECLAlilANTE. 

DE NO SOMETERSE LAS PARTES AL ARBITRAJE DE LA COMISIÓN NAC IONAL PARA LA PROTECCióN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS, O DE QUI ÉN ÉSTA PROPONGA, SE DEJARÁN A SALVO LOS DERECHOS DEL RECLAMANTE 
PARA QUE 

En t-e:'9t i.moni o de io cua l Ma¡;i.fr:e T~p~y~c, 5 ,A , firma. la p resente f or ma en Méx i co , Ciuda d de Méx i co 
E:STA ~OLIZA t<O ES COHPROBJL>./TI': DE'. ~P.c;O, E)( I JA Sl/ RJ::CI!o0 AL l.., Q'Jl DAR ¡.¡; PViMA . 
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Tipo d~ Docum<>nrn: PQI,lZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C P 03800, 
Ciudad de México. Tel.. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pól ha lfllmero ; 341 21000Dloti0 
Endoso Númer o : O 

Folio 3210957137522 
C I i en te iliAPf'RE : 00'1DUY 

Contratante:SERVlCIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/o: 

R. F C:ST/\941216TM 
C.P. :97 178 

Domicilio: CALLE 66 8 X90 Y 77 589 A SJ\MBULÁ MERHJA YUCAT.W Te l. : 55665566 

Vtgencia Desde las 12 :00 hrs. de:29/ 04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de: 29/04/2022 

Clave de Agenw : 
23593 

!'10t~bre del /\¡;1tme: 
UtrERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emisión: 
26/ 04/ 202 1 

Forma de Pago: 

CONTADO 
Mone da : 

DOLARE:S U. S. A. 
Conducto de En vio: 

AGENTE 
Ge~to r de Coor o: 

2:3593 

Mapfre Tepeyac S. A. denOll)ÍtJada en adelante ''La Compañia" , asegura de acuer do con l as cond iciones genera Les y- ~speci!;lles de és t a póliza, a la 
persona ftsica o 111wal denominada en adelante "El Asegurado" , 

LOS HAGA VALER ANTE EL JUEZ DEL DOMICILIO DE DICHAS DELEGACIONES. EN TODO CASO, QUEDA A ELECCIÓN 
DEL 
RECLAMANTE ACUDIR ANTE LAS REFERIDAS INSTANCIAS O DIRECTAMENTE ANTE EL CITADO JUEZ. 

CLAUSULA 19ª SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 

LA COMP~!A DE SEGUROS SE SUBROGARA. HASTA POR EL IMPORTE DE LA CANTIDAD PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS 
CONTRA 
TERCEROS QUE, POR CAUSA DEL DAÑO INDEMNIZADO, CORRESPONDAN AL ASEGURADO ; SIN EMBARGO, CUANDO SE 
TRATE DE 
ACTOS COMETIDOS POR PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTiC!JLO 111 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO NO 
HABRA SUBROGACIÓN. 

SI EL DAÑO FUE INDEMNIZADO SOLO EN PARTE, EL ASEGURADO Y LA COMPAÑl.A DE SEGUROS CONCURR IRÁN A HACER 
VALER SUS 
DERECHOS EN LA PROPORCIÓN QUE LES CORRESPONDA. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ LIBERARSE EN TODO O EN PARTE DE SUS OBLIGACIONES, SI LA SUBROGACIÓN ES 
IMPEDIDA 
POR EL ASEGURADO. 

CLÁUSULA 20ª INFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDI AR IO 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EL ASEGURADO PODRA SOLICITAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LE 
INFORME 
EL PORCENTAJE DE LA PRIMA QUE POR CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN DIRECTA CORRESPONDA AL 
INTERMEDIARIO O 
PERSONA MORAL POR SU INTERVENCIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO. LA COMPA~ÍA DE SEGUROS 
PROPORCI m ARÁ 
DICHA INFORMACIÓN, POR ESCRITO O POR MEDIOS ELECTRÓN ICOS, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 DÍAS 
HA.HILES 
POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, LO ANTERIOR DE CONFORM IDAD CON LO PREVISTO 
EN LA 
FRACCIÓN I, DISPOSICIÓN 4.5. 2., DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS (CUSF) . 

CLÁUSULA 2l3 ACEPTACióN TÁCITA DE LA POLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 

llSI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, EL ASEGURADO PODRÁ 
PEDIR LA 
RECTirICACióN CORRESPONDIENTE DENT RO DE LOS TREINTA D!AS QUE SIGAN AL D1A EN QUE RECIBA LA 
PóLIZA. 
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE CONSIDERARAN ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA PÓLIZA O DE SUS 
MODIFICACIONES'. 
G6.RTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 

CLÁUSULA 22ª SEGUROS OBLIGATORIOS 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL ECOLÓGICA SE CONSIDERARÁ 
COMO UN 

En testimoni o de lo cua l Hapfre Tepeyac , S.A. fi rma la pre5en t e fo,rna en México, Ci udad de México. 
ESTA POLI ZA tlO ES COMPRO!ll\NTE DE ?l\GO , E:UJA Sü RE.C!BO AL LI QUI DAR LA PlH M.A. 
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Ti po de Documento : POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel.. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Poll,;a Núm<'ro : 34.12100001060 
Endoso Número , O 
Folio : 3210957137522 
Cliente 1.IAPFRE : 00401/Y 

Contratante: SERVICIOS TAG. S. A. DE C. Y. 
Y/O: 

R.F.C:STA9412!6TM 
C. P. : 97178 

flom ícii io: CALLE B6 B X90 Y 77 589 A SAMB!JLA MERIDA íl.JCATAN Te l. : 55665566 

Vigencia Desde las 12 :00 hrs. de:29/ 04/2021 
Hasta las 12:00 l\rs. de:29/ 04/2022 

Clave de Agente: 
23593 

Nombre del Agen t~ : 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

F~cha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago : 
CONTADO 

Moneda : 
001.~RES U. S. A. 

Conduc to de Envio: 
AGENTE 

Ges t or de Cobro-
23693 

Mapfre jepeyac S_ ,~- denominada ~n ade lante "La Compa~!a" . asegura de acu~r do con las condic iones general es y especiales de ésta póliza, a la 
persona física o Jil()r a l denominada en ade lante "El Asegurado" . 

\... 

SEGURO OBLIGATORIO DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLECE EN LA FRACCION VII DEL ARTÍCULO 20 Y EN LOS 
All.TÍ CULO 145 
Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA CONDIC IÓN DE SEGURO 
OBLIGATORIO 
ÚNICAMENTE APLICA PARA CUBRIR LOS RIESGOS QUE EL ASEGURADO, POR LA DISPOSICIÓN LEGAL DE CARACTER 
FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL SE ENCUENTRA OBLIGADO A AMPARAR, POR SU GIRO O AC TI VIDAD, CON UN SEGURO OBLIGATORIO 
DE 
RESPONSABILIDAD CI VIL SI EMPRE Y CUANDO SU CONTRATACIÓN QUEDE EXPRESAMENTE ASENTAOO EN LA CARÁTULA Y/ 0 
EN LA 
■ESPEC IFICACIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE PÓLIZA■ 

POR TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 BI S DE LA LEY SOBRE EL 
CONTRATO 06 
SEGURO, ESTA PÓLI ZA NO PODRÁ CESAR EN SUS EFECTOS, RESCINDIRSE, NI DARSE POR TERMINADA CON Ai~TERIORIDAD 
A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE SU V1GENCIA. 

CUANDO LA ASEGURADORA PAGUE POR CUENTA DEL ASEGURA DO LA INDEMNIZACIÓN QUE ÉSTE DEBA A lJN TERCERO A 
CAUSA DE 
UN DAÑO PREVI STO EN EL CONTRATO Y COMPRUEBE QUE EL CONTRATANTE INCURRIÓ : (I) EN OMISIONES O 
INEXACTAS 
DECLARACIONES DE LOS HECHOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 8°, g•, 10 Y 70 DE LA LEY REFERIDA 
E ESTA 
CLAUSULA, O (II) EN AGRA\IACióN ESENCI AL DEL RI ESGO EN LOS TÉRM INOS DE LOS ARTÍCULOS 52 Y 53 DE 
DICHA LEY. 
ESTARÁ FACU LTADA PARA EXIGIR DIRECTAMENTE AL CONTRATANTE EL REEMBOLSO DE LO PAGADO. 

AS IMISMO, DE ACUERDO AL ARTICULO 39 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PRIMA !JEBE SER PAGADA EN 
UNA 
SOLA EXHI BICIÓN AJ. I NICI O DE LA VIGENCIA. NO SE PODRÁ CONVENIR EL PAGO FRACCIONADO DE LA PRIMA. 

CONDICIONES ESTABLECIDAS CON BASE AL TEXTO AMIS EN PROCESO DE REGISTRO. 

EXCLUSI ÓN DE PANDEMI AS/ EPlDEMIAS/ENFERMEDADES POR CORONA\IIR!JS 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOS ICIÓN EN CONTRARIO EN ESTE SEGURO O SUPLEMENTO AL MISMO, ESTE SEGURO NO 
CUBRE 
CUBRE LAS PÉRDIDAS {MÜLTIPLES O INDIVIDUALES), REC LAMACIONES, DAÑOS A PERSONAS O BIENES, 
RESPONSABILIDAD, 
COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATURfü,EZA DIRECTA O INDIRECfAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, QUE RESULTE DE 
O EN CONEX IÓN CON, O MIEDO A UNA EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES} O ENFEffiAEDAD INFECCI OSA REAL O PERCIBIDA INCLUIDO PERO NO LIMITADO A: 

A) ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS (COVID- 19) ; 
B) S!NDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2) ; 
C) CUALQU LER VARIACIÓN O MUTACI ÓN DE LO ARRIBA . 

ESTE SEGURO TAMBIÉN EXCLUYE CUALQUIER PÉRDIDA, RECLAMACIÓN, DAílO A PERSONAS O BIENES, RESPONSABILIDAD, 
COSTE O GASTO DE CUALQUI ER NATURALEZA DIRECTA O IND1RECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, RESULTANTE DE 

E:n te&timonio cie lo c ual Ha p fr- e Tepe.yac:, S.A . firma. la p res~n te f o rllia en México, Ciudad de MeY. iCc 
ESTA POL IZA NO E:.S COMPROBANTE: OE: PAGO, isX1JA SU RE'.C IBO J\l, LIQUIDAR LA PlH MP.. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de Méxioo. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Co11tr.,.tante :SERYICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domi cil i o: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMBULÁ MERIDA YUCATAN 

Vigencí1t Oesde los 12:00 hrs. de:W/ 04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de : 29/ 04/2022 

Fecha de emis í6n: 
26/04/2021 

Fonoa de Pago : 
CONTADO ] 

Cl ave de Agente: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Ti po de Documen to: POUZ~ 
Pól i ;,a Número : 34121000()1060 
Endoso Nürnoro : O 
Folio : 32 109571~7522 
CJ i er1t e UAPeRE : 004Dlll' 

R. F. C:STA941216TM 
C. P. :97178 
Te l. : 56665566 

Nombre ~el .~gente : 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS \' DE FIANZAS, S. A. 

Conduc to de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

1,1:apfr(l Tepeyac S. A. denom i nada en adelante "La CompaMa" , asegura dé acuerdo con l as condic iones generales y espec ia les de es t á poli ~a, á la 
per sona flsi ca o moral denominada eo ade l ar,te "El Asegui:ado" . 

O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCION LLEVADA A. CABO O FRACASO A LA HORA DE TO MAR MED IDAS PARA CONTROLAR, 
PREVENIR, SUPRIMIR DICHA EPIDEMIA, PANDEfü A O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN 
DE LA MISM.-'\. 

BIENES EXCLUIDOS: 
1. PERDIDAS (MÜL TIPLES O INDIVIDUALES), 
2. RECLAMACIONES, 
3. DAÑOS A PERSONAS O BIENES, 
4. RESPONSABILIDAD, 
5. COSTE O GASTO DE CUALQUIER NA'l1JRA LEZA 

RIESGOS EXCLUIDOS: 
L DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, QUE RESULTE DE O EN CONEXI ÓN CON, O MIEDO A UNA 
EPIDEMIA O PAJ'IDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA 
REAL O PERCIB IDA INCLU IDO PERO NO LI MITADO A: 

A) ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS (COVID- 19); 
8) SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS- COV-2); 
C) CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 

II. DIRECTA O INDIRECTA.MENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, RESULTANTE DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN 
LLEVADA A CABO O FRACASO A U\ HORA DE TOMAR MEDIDAS PARA CON1ROLAR, PREVEi'fIR, SUPR IMIR DICHA EP!l)EMIA, 
PAfi'DEMIA O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUI ER VARIACI ÓN O MUTAC IÓN DE LA MISMA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASlJllIDA 

I. ESTÁ ASEGtlRADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO .EN LA CLÁUSULA 3A. , INCISO A), DE LI\S CONDICIONES GENE
RALES DE U. PÓLIZA Y DENTRO DE SU lfARCO), LA RESPONSABI LI DAD CIV IL EN QlJE INCURRIERE EL .ASEGURADO CUANDO ASU
MA RESPONSABILIDADES AJENAS, POR CONVENJO O CONTRATO, DONDE SE COMPROMETA A LA SUBSTITUCIÓN DEL OBLIGADO OR I 
GINAL, PARA REPARAR O INDEMNIZAR EVENTilALES Y FUTUROS DAílOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPI EDADES. 
II . ES CONDICIÓN BÁS ICA PARA QUE ESTE SEGURO SUFRA EFECTO, QUE LA COMPAÑ ÍA, POR ESCR ITO, MA IFIESTE CUALES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGURADOS; PARA LO ANTERIOR, EL ASEGURADO DEBERÁ PROPORCIONARLE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE IJESEE QUEDAN ASEGURADOS, A FIN DE QUE LA COMPAfl íA DETERMINE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE lA CONSTANCIA CO RRESPONDIENTE. 
III . LA PRESENTE COBERTURA NO TI ENE LA NATURALEZA DE UNA GARANTÍA~~ FAVOR DE LOS OBLIGADOS ORIGINALES Y 
NO PUEDE, EN CONSECUENCIA, SER ASIMILADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAL O A CUA.LQUIER GARANTÍA, PERSONAL O REAL, 
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EL OBLlGA!lO ORIG INAL. 
IV. 1A RELACIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS MATERI A DE ESTE SEGURO SE INDI CA EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTA!,IINACION 

l. ALCANCE DE LA COBERTURA. 
ESTÁ ASEGURADA CUANDO EN LA C.ÉDULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE Y MED IANTE EL COBRO DE UNA PRIMA ADICION./.\ L Y EL DE
DUCIBLE QUE SE ESPECIFICAN EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA, LA RESPONSABI LIDAD CIVI L LEGAL EN QUE INCURRIERE EL ASE
GURADO POR DAílOS A TBRCEROS, OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS , ATMÓSFE RA, SUELOS, SUBSUELOS, 
o BIEN POR RUIDO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. sm\PRE 'i CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN ACONTECIMIENTO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DE SUS INMUEBLES, DE FORMA RE-
PENTINA, ACC IDENTAL E IMPREVISTA. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA DEBERÁ ENTENDERSE LO SIGUI ENTE : 

En t estimonio de lo cua l ·Mapfce Tepeyac , S.A. f i rma l a p r e s e nte fo cma en Mé ~i co , Cludad de ~éxi c o 
ESTA ~OL ! ZA NO ES COM PROBANTE: DE: PAGO, EX I JA. SU REC!EO P..L L!QUlDAA .LA PRI MA . 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez:, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel .: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contr-ataate:SERVICIOS TAC, S.A. DE C. V. 
Y/ O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

llomi ci l:i.o: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAMBULÁ MERIDA YUCATAN 

Vigencia Desde las 12 :00 hrs. de :29/04/20Zl 
Hasta las 12:00 nrs. de:29/ 04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 ll Forrna de Pago : 

CONTADO ][ 

Clave de Agente: 
23593 

l!oneda: 
DOLARES Li. S. A, ll 

Tipo de Documento: POLIU 
Póliza Número : 341210000!060 
fndoso Numero : O 
Folio : 32!0957137522 
Cli ent e MAPFRE : 004DUY 

R. F. C:STA941216TAA 
C.P. :9717g 
Te l. : 55665 566 

Nombre del Agent e: 
INTERCMI, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 1 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Te¡:,eya c, S. A. denominl\dO en adelante "La Compañia " , asegura de acuerdo con hs condici ones generales y especiales de ésta póliza , a la 1 
persona fisica o ¡mral de noo, inada en adelante "El Asegurado" . 

A) POR REPENTINO, EL ACONTECIMIENTO OCURRIDO EN PORMA BRUSCA, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA ; 
B) POR ACCIDENTAL, EL ACONTECIMIENTO AJENO A TODA VOLUNTAD HUJ.!ANA ENCAMINADA A CAUSAR EL HECHO O ACTO GENERADOR 
DE LA CONTAMINACIÓN: 
C) POR IMPREVISTO, EL ACOl~TECIMIENTO INUSUAL, INSÓLITO E INESPERADO Y FUERA DE LO COMúW_ LOS GASTOS DE LIM-
PIEZA DE PREDIOS DE TERCEROS QUEDAN CUB IERTOS DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO. 

2. - EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA NI SE REFIERE A: 
A. DAÑOS POR LA !!OBSERVANCIA DE INSTRUCCI ONES O RECOMENDACIONES ESCRITAS PARA LA INSPECCIÓN, CONTROL O MANTE
NIMIENTO, DADAS POR LOS FABRICANTES, DE ARTEFACTOS O INSTALACIONES RELACIONADOS CON LA PREVENCIÓN O CONTROL DE 
LA CONTAMINAC IÓN. 
B. DAROS POR LA OMISIÓN DE LAS REPARACIONES NECESAR IAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES ARRIBA MENCIONADOS. 
C. DAiilOS POR LA INOBSERVANC IA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTOR IDADES QUE SE RE
FIEREN A LA PROl'ECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA PREl'ENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 
D LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO. 
E. DAÑOS GENÉTICOS. 
F. DAÑOS OCASIONADOS POR AGUAS NEGF.AS, O POR BASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES O BASURAS INDUSTRIALES. 
G. DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLOROFENOLES .• BIFENILO POLICLORADO, CLOROF'LUO-
ROCARBONOS 
H. DANOS ECOLOGICOS QUE NO AFECTEN DERECHOS PATRIMONIALES DE. TERCERAS PERSONAS POR DAílOS A BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES O LESIONES CORPORALES O MUERTE DE TERCEROS. 
L LOS GASTOS DE LIMP IEZA CCLEilN UP COSTS"') CAU SAOOS POR LA LIMPIEZA O DESCONTAMINACIÓN DE LOS INMUEBLES 
DEL AS ~GURADO. 
J. DAÑOS POR CONTAMINACIÓN GR.~DUAL O PAULATINA. CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SERÁ CONSIDERADO 
COMO "CONTAMINACIÓN PAULATIN.o," A MENOS QUE CUMPLA LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1) HAYA SIDO CAUSADO DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA 
2) HAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE LOS PEL1GROS (PERILS) SIGUIENTES: 

INCE,NDIO, EXPLOSIÓN, I MPLOSI ÓN, COLAPSO, PERFORAC IÓN, REVENTÓN, RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO DE UN DEPÓ
SITO, CISTERNA, MAQUINARIA, EQUIPO U OTRO APARATO O IN'STALACIÚN SIMILAR (DI STINTA DE UN AUTOMÓVIL), 
INCLUYENDO LAS TUBERÍAS, BOMBAS O VALVULAS ADJUNTAS, SI LA EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
REVENTÓN, RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO NO ES CAUSADO POR DETERIORO. CORROSIÓN, EROSIÓN, DES~10RONAMIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAULATINO. 

3) QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LlBERACió O FUGA DE CONTAMINANTES: 
A) HAYA COMENZADO DURANTE EL PERIOOO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
B) HAYA COMENZADO EN UN LUGAR Y UN MOMENTO lDENTlFICADO. 
C) QUE FINALICE, EN SU TOTALIDAD, EN UN MOMENTO IDENTIFICADO ANTES DE TRANSCURRIDA l SEMANA DESDE SU 

COMI ENZO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR EL EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN AL ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENGA CO
NOCIMIENTO DEL MISMO_ 

LIMITE UNICO Y COMBINAOO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EN VIRTUD DE LAS CONDICIONES DE CONTRATACION DE ESTE SEGURO, SE HACE CONSTAR QUE LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN 
LA CARATULA DE LA POLIZA BAJO ESTA SECCION OPERARA COMO Ln!ITE lJNICO Y COMBINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO
DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA PARA TODOS LOS INCISOS.POR LO TANTO.CUANDO SE ESPECIFIQUE UNA SUMA ASEGURADA PARA 
ALGUN INCISO SE ENTENDERA QUE ESTA (S) QlJEDARA (N) AMPARADA (S) HASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE MÁ.XIMO-
EL ESPECIFICADO EN ESTA SECCION, POR LO CUAL NO S.E CONSIDERAR/! QUE EXISTE UNA ACUMULACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS
POR INCISO O POR COBERTURP, AMPARADA. 

r.n t~st i m.oni o de l o cual 1'-<apfre Tepeyac, S.A. firrn.21 l a pres.en t.e f orma er. ~éxicc, Ciudad. de Hé>tic 
ESTA POLIZP. NO ES COJ1PROBAH'l'E DE P/\.GO , EX! JI\ SU RE c¡!lo I\L LIQUID,llJ\ LA PR¡ !-1."i.. 
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.Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52.30-70..00 RF.C. 
MTE440316E54 

Contratante:SERVICIOS TAC, S. A. DE C. Y. 
Y/ O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Dcmicilio: CALLE 86 B X90 Y 77 S89 A SAMBUlJi MERIDA YUCATAN 

Vi~encia Desde las 12:00 brs. de :29/O4/ 2021 
HMta las 12:00 hrs. de:29/ 04/ 2022 

Fe<!ha d"' emisión : 
26/04/2021 

Forlll" de Pa80: 
CONTADO 

C:hve de A;iente: 

23593 

Moned~ : 
DOLARES U. S. A. 

Tipo d~ Doe¡,m,mto: POLlZA 

Pól iza l'lúm~ro : 3412100001060 
Endoso J'¾(imero : O 
Folio : 3210957137522 
Cli ente l.lAPFRE : 004DU'( 

R. f . C: STA9412 16TAA 
C. P. :97173 
Tel. : 55665566 

Nombre dal Agente : 
INTERCA!,, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conduct;o de Envio: 
.~GENTE 

Gesi:or de Cob ro: 
235CJ3 

Mapfre Tepeyac S.,\, denominada en adelant e ''La Compafiia'' , aseBur a de a.:uer do con bs condi ciones ge erales y especia l es de és ta pól iza, a la 
persona fí s i ca o moral denominada en adehnte "El Asegurado" . 

EN CONSECUENCIA, LA SUMA ASEGURADA ANTES RE FERIDA SERA El LIMITE M/\XIMO DE INDEMNIZACION POR EL QUE RES PONDE
RA LA COMPAÑIA POR UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE PUDIERA OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA, 
SALVO AQUELLOS SINIESTROS QUE AFECTEN COBERTURAS O RIESGOS SUJETOS A UN SUBLlMITB DE SUMA ASEGURADA, EN CUYO
CASO EL LIMITE MAXIMO DE INDEMNIZACION POR EL QUE RESPONDERA LA CQ\ll'A.ÑIA SERÁ EL MONTO INDICADO C0!.10 -
SUBLIMITE. 

ORGANISMOS GENETICAMENTE DESARROUADOS PARA RESPONSABILIDAD CIVIL: 

QUEDA EXPRESAJIIENTE EXCLUIDA CUALQUIER COBERTURA DE SINIESTROS RELACIONADOS CON, O DERIVADOS DE LA MANI
PULACION DE UN ORGANISMO GENETICAMENTE MODIFICADO (OGM), UN PRODUCTO DE OGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO 
INTEGRADA POR UN OGM. 

EN PARTICULAR, NO SE PROPORCIONARA COBERTURA PARA LOS SINI ESTROS CAUSADOS POR LA: 
A) POLINIZACION INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDI ANTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM o UNA 
PA RTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE (X;M. 

B) DISTRIBUCION INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O H4PROPIA MEDI ANTE U! OGII, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPDNB;NTE DE OGM. 

C) COMBINACION O MEZCLA INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O I MPROPIA CON UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O 
UNA PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OMG. 

LA EXCLUSION QUE PRECEDE NO ES EXHAUSTIVA. 

SIN EMBARGO, SE PODRA PROPORCIONAR COBERTURA A LOS SINIESTROS DIRECTA O INDIRECTAMENTE DERIVADOS DE LAS 
CARACTERISTAS BIOLOGICAS NUEVAS, ESTABLES Y CONTROLADAS DE LOS "OGM" , SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN LAS 
TRES CONDICIONES SIGUIENTES: 

A)SI EL SINIESTRO SE PRODUCE COMO CONSECUENCI A INVOLUNTARIADE UNA UTI LI ZACION, APLJCACI ON, D! STRIBUCION 
O COMBINACION PREVISTA Y ACORDADA DE UN OGM, UN PRODUCTO DEOGM O UNA P,O..RTE DE llN PRODUCTO INTEGRADA POR 
UN OGM; 

B)SI LAS PROPIEDADES O CARACTER1STtCAS DEL OGM, DEL PRODUCTO DE OGM O DE LA PARTE DE UN PRODUCTO INTE
GRADA POR UN OGM CUMPLEN LAS NORMAS, CONDICIONES Y APROBACIONES LEGALES Y OFICIALES PERTINENTES, Y 
C)SI EL ASEGURADO HA HECHO TODO LO POSIBLE PARA GAR~NTIZAR QUE CUALESQUIERA DECLARACIONES, CRITERIOS DE 
ETIQUETADO, DISPOS ICIONES DE DELH1ITACI ON Y CONDICIONES RELEVANTES REQUERIDAS EN RELACIDN CON LA SEPARA
CION DE MATERIALES O CON LOS LIMITES UMBRALES HAYAN SIDO COMPLIDAS. 
DEF'INICION - PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION, EL TERMINO DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGNIFI CA E INCLUYE: 

l. LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS O LAS CELULAS, O LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS, L~ S CELULAS O LOS 
ORGANULOS CELULARES DE LOS QUE SE HAYAN OBTHIIOO ORGANI SMOS GENETICA.'i!ENTE MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO 
SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIBRIA GENETICA QUE TUVO COMORESULTADO SU CAMBIO GENETICO, Y TAMBI EN SIG
NIFICA E INCLUIRA 

2. TODA UNIDAD BIOU)GICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTORREPLICACION. O TODA UN IDAD BIOLOGICA O MOLE
CULAR CON POTENCIAL DE AUTORREPLICAClOL"I DE LA QUE SE HA YA OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAliENTE MODIFICADOS, 

F.:n test imonio de lo c ual Hap f.te 'I"epe yac 1 S. A. fiz:ma l a presente f o rma e n Mé xico, Ciudad da Mé~ ico . 
!::STA POL!ZA NO ~S COM PJ\01;1.MITE; DE l?AGO , EXI,JA S U RECIBO AL LI QU !D.>.R U,. ~RlHll... 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440~ 16E54 

Contrateate:SERYICIOS TAC., S. A. DE C. V. 
Y/O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domíc il io: CALLE 86 B X90 Y 77 589 A S111,IBLJLl. MERlDA YUCATAN 

Vigencia Iklsde las 12:00 hrs. de '.29/ 04/ 2021 
Hasta las 12 :00 hrs. de :29/ 04/2022 

Fecha de emi s i ón : 
26/ 04/ 2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Cla,•e de Agente : 
23593 

Moneda: 
OOLJ\RES ll. S. A. 

Tipo de Doctll!lento . POLIZA 
Pól iza NOn,ero : 34121000-01060 
Endoso Numero : O 
Fol io : 32 109571 37522 
C Ji on te MAPFRE : 004DUY 

R.F.C:STA941216T.I\A 
C. P. :97178 
Tel. :55665666 

Nombre del Agente : 
! NTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIAflZAS, S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

i\apfre Tepeysc S. A. denominada en ílde lv nte "La Compa~ta" , ~segu ra de acuer do con l as condiciones gM<Jra les y especi.1les d¡¡, és ta póliza, a la 
pe1·sonij fisica e inor~l denomi nada en adelante "El As egurado" . 

QUE HAYA SIDO SOMETIDA A UN PROCESO DE INGENIERIA GENETICA QUE TUVO COMO RESULTADO SU CAMBIO GENETICO. 
EN CASO DE QUE LA DEFINI CION DE LOS OGM, EN VIRTUD DE LAS LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES RELATIVAS A LA 
INGENIERIA O LA MODIFICACION GENETICA APLICABlES EN CUALQlJIER ESTADO, TERRITORIO O JURISDICCION EN LOS 
QUE SE PRESENTE UNA RECLAMACION SEA MAS AMPLIA QUE LA AJ~TERlORMENTE EXPUESTA, DICHA DEFINIGION SE ENTEN~ 
DERA COMO AÑADIDA A LA ANTER IORMENTE EXPUESTA. 

ENDOSO PARA PóLIZA EN MONEDA EXTRANJERA, 
EL PRESENTE CONTRATO HA SI OO EXPEDIDO EN MONEDA EXTRANJERA A SOL[CITUD DEL ASEGURADO Y QUEDARÁ SUJETO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE J:NSTITUCIOi'llES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A LAS REGLAS QUE SE CITAN A 
CONTINUACIÓN Y A LAS DEMAS DISPOSICIONES LEGALES 'i ADMI NI STRATIVAS QUE RESULTEN Af'LICABLES. 
TANTO LAS SUMAS ASEGURADAS Cil,fü LAS PRIMAS DE ESTE SEGURO, SE HAN ESTABLECIDO EN MONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCRIPCIÓN APARECE EN LA CARATULA DE LA PóLIZA EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE, SIN EMBARGO, LAS 
INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO QUE SE REALICEN EN TERRITORIO MEXI CANO, DEBERÁN HACERSE EN LOS 
TÉRM INOS DISPJJ ESTOS EN U. LEY MONETARIA VIGENTE AL MOMENTO DEL SIN IESTRO. 
EL PAGO DE PRIMAS, INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PROCEDENTE, COMISIONES (EXCEPTO LAS QUE PERCIBAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AUTORIZADOS PAR..\ ACTUAR EN EL PAÍS) Y DEMÁS ELEMENTOS RELACIONADOS CON LO ANTERIOR, 
SE HARAN EN EL EXTRANJERO INVARIABLEMENTE EN MONEDA EXTRANJERA POR CONDUCTO DE LAS INSTITUCIONES DE 
CRÉD ITO 1-IEX ICANAS CUANDO ESTA. COMPAÑÍA NO CUENTE CON OFIC INAS EN EL EXTERIOR. 
CUANDO EL EVENTO DAÑOSO OCURRA EN TERRITORIO MEXI CANO Y QUE SE ENCUEr~TRE CUBIERTO CON RESPONSABILIDAD CIVIL 
LA INDEMNIZACIÓN SE DEBERÁ. CUBRIR EN MONEDA NACIONAL, AUN CUANDO LA PRIMA SE.~ PAGADA EN DIV ISAS, 
SIEMPRE QUE EL TITULAR DEL DERECHO DERIVADO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA ESTE DOMICILIADO EN LA 

REPÜRLTCA MEX T(,ANA. 
EL ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA CONVIE!fEN Y ACEPTAN QUE PARA CONOCER Y RESOLVER CONTROVERS IAS DERIVADAS DEL 
PRESE!'ITE CONTRATO DE SEGURO A QIJE SE REFIEREN LAS PRESENTES REGLAS, SERÁN COMPETENTES LAS AUTORIDADES 
MEXICANAS EN LOS TílRMI NOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SBGUROS Y DE FIANZAS, SIN PERJUICIO DE QUE LAS 
COBERTURAS EN QU E CONFORME A LOS USOS INTERNA.C IONALP.S SE ACOSTUMBRE ESTABLECERLO ASÍ. SE SEÑALE LA 
POSIBILIDAD DE COMPETENCIA CONCU RRENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNETICOS: 

1.- EXCLUSIÓN DE DATOS llLECTRóNicos : 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICióN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PóLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE : 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDIDAS, DANOS, DESTRUCCION, DISTORSIÓN, BORRADO, CORRUPCIÓN O ALTERACiúN DE 
DATOS ELECTRóNICOS DERIVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A VIRUS DE 
COMPUTADORA) O PERDIDA DE USO, REDUGCiúN EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIER NA1URALEZA 
RESULTANTE, INDEPENDIENTEMENTE, DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA 
SEA SI.MULTÁNEAldENTE O EN CUALQUIER ORDEN DE PÉRDIDAS: 

DATOS ELECTRONICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACION CONVERTIDA A UNA FORMA UTILIZABLE DE COMU
NICACIÓN, INTERPRETACIÓN O PROCESAMIENTO ELECTRúNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CO:NiROLADOS ELEC
TRÓNICAMENTE INCLUYENDO SUS PROGRAMAS, SOFTWARE Y OTRAS INSTRUCCIONES CODIFICADAS PARA PROCESA
MIENTO Y MANIPUL~CIÓN DE DATOS O EL MANEJO O MANIPULACIÓN DE TALES EQUIPOS. 

VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: CUALQUIER ALTERACIÓN DANINA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O CÓDIGOS 

En t.estitn0n.i..o de l o cual Map f.re Tepe y ac, s .;.~ fi:r: ma la p r eser. t e f orma en Mé:-:ico . Ciudad de Mé xi co 
ESTA POLIZI\ JJO ES COMi>ROBPJ,ITE DE PAGO , EXIJA SU RECIB O AL LIQU I DAR I,A PRrnA . 
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Av. Revolución #5-07, Col. San Pedro de 
los Pínos, Del. Benito Juárez, CP, 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C 
MTE440316E54 

Connatante:SERYICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
\'/ O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio: CALLB 86 S X90 Y 11 589 A SMIBULÁ l!ERIDA YUCATAN 

Vigencia Desde l as 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de: 29/ 04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

forma da Pago: 
CONTADO 

CJ,,ve de Agente : 

23593 

Moneda : 
DOLARF.S U. S. A. 

'T ipo de Documento: POLIU 
Póliza Núrnarn : 341 210000!060 
Endoso Númer o : O 

Fol io : 3210957137522 
Cliente lil~PFRE : 004DUY 

R. F. c:STA941216TM 
C. F. :97178 
r .. 1. : 55665566 

Hombre del t,gen t~ : 

INTERCI.M, AGENTE DE SEGUROS Y VE PIANZAS, S. A. 

Conduc to de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Uapfre Tepeyac S. A- denominada en adelaate "La Compaíliti" . ase~Llra de acuerdo con h is concllciones generales y es ]Xlc i a l es de és ta pal iza, a la 
per sona fisica o ro ral de n001inad,s en adelant e "El Asegurado" . 

GOS NO AUTORIZADOS INTRODUCIDOS MALICIOSAMENTE EN PROGRAMAS DE COMPUTO DE CUALQUIER TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, A TRA\'tS DE SISTEMAS DE COMPUTO O REDES DE' CUAL
QUIER NATURALEZA, VIRUS DE COMPIITADORA INCLUYE PERO NO SE LIMITA A TROJAN HORSES, WORMS Y TDrffi LO-
GIC BOMBS. 

B) SIN EMBARG-0, EN EL CASO DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA QUE RESULTE DE 
CUALOOIER PUNTO DESCRITO EN EL PÁRRAFO A) ANTERIOR. ESTA PÓLIZA, SUJETA A TODOS SUS TÉRMINOS, CON
DICIONES Y EXCLUSIONES, CUBRIRÁ CUALQUIER DANO FÍSICO A LA PROPIEDAD ASEGURADA DURANTB EL PERIODO 
DE LA PÓLIZA, SIF.JdPRE QUE DICHO D.Aflo SEA OBJETO DE COBERTURA DE ESTA PÓLIZA. 

2.- YALUACIÚN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS: 
SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO AL MISMO, POR 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

Sl LOS MEDIOS DE PROCESAlllENTO ELECTRóNICO DE DATOS ASEGURADOS POR LA PÓLIZA SUFREN PÉRDIDA O DAROS 
FÍSICOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONCES, LA BASE DE VALUACióN DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, LIAS EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DESDE SU GENERACIÓN ORIGINAL PREVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRÁN INVESTIGACióN E INGENIERlA NI NINGúN COSTO DE RECREACIÓN', RECOLECClóN O ENSAMBLAJE 
DE TALF.S DATOS ELECTRÓNICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO, REEMPLAZADO O RESTAURADO, LA BASE DE VALUACIÓN DEBBRÁ SBR EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN EMBARGO. ESTA PÓLIZA NO AMPARA NINGUNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS PARA 
EL .ASEGURAOO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGURADA, AON SI TALF.S DATOS ELECTRÓNICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLAOOS. 

ENDOSO DE EXCWSION DE GUERRA 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOS ICION CONTRARIA DENTRO DE ESTA POLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PRESENTE SE ACUERDA LA EXCLUSION DE ESTA POLIZA DE TODOS LOS DllliOS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER 
NATUR~lEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION 
CON ALGUNO DE LOS EVENTOS MENCIONAOOS A CONTINllACfü'l, I NDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA ll CAUSA. O EVENTO 
QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA SEA " SIMULTANEAMENTE O EN CUALQU IER ORDEN DE SUCESION : 

GUERRA, INYASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BELIO,$ (CON O SIN DECLARACION DE 
GUERRA), GUERRA CIV [L, REBELION, REYOLUCION, INSURRECCION, CONMOCIONES CIVI LES QUE REVELAN EL C/\RACTER DE RE!:lE
LION POPULAR, PODER MILITAR O ll lJSURPADO. 

SE EXCLUYEN TAMBIEN oAflos, SINIESTROS, COSTES o GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIOO CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE PORQUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION CON CUALQUIER M.EDlD A TOMADA PARA CONTROLAR, 
H PREVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTE EN CUALQUI ER FORMA ll RELACIONADA CON EL PARRAFO ANTERIOR. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE ACTOS DE TERRORISMO 

DEFINICIÓN DE TERRORISMO 

POR TERRORISMO SE ENTE DERA, PARA EFECTOS DE ESTA POL!ZA 

En tee timonio d e l o cual Hap f re Tei;, eyac , S.A. f irma Ll. presen t e forna en ~léx ico, Ciudad ele México. 
E:STA POLrZA ITO ES COKPROEANT& DE PAGO , ~XIJA Stl RECIBO 1'11 LI QUIDAR I,l'. PP.Il'.A . 

Oriq.i.nal - A~ado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México, Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contra:tante:SERVICIOS TAC, S. A. DE C. V. 
Y/ O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio: GALLE 35 B X90 Y 77 589 A Sl1MBULA MERIDA YUCATAN 

Vigencia !Jesde le~ lZ : 00 hrs. de:29/04/2021 [ Clave de A¡¡ente '. 
Hasta. la~ 12:00 nrs. de:29/ 04/ 2022 23593 

Fec ha de emi~ión: Forma de Pago: 
[ 

Uoneda: 
26/ 04/ 2021 CONTADO DOU\Rfü U S. A 

} 
] 

Tipo de Docl.lfilento: POL!ZJ\ 
Pclliz.a .Nomero : 34.12100001000 
Endoso Namero : O 
Folio : 3210957137522 
e l i ~n te l!APl'RE : 004lllJY 

R. P. C:STA941216TAA 
C. P. '. 97178 

Te l. : 55665566 

Nombre del Agente: 
INTERCAi~ AGEITTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio : Gestor de Cobro: 
AGENTE 23593 

~lapfr e Tepe¡•ac S. A. denominada en adelante "La Co111pai'iJa" , asegura de acuerdo con Las condiciones gener ales y especiales de és ta póliza, a la 
persona fisi ca o moral den<>m i nada en ~delante "El Asegrnc1ada" . 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SI MISMAS, O EN REPRESEITTACION DE ALGUIEN O EN CONEXION CON CUAL
QUIER ORGANI ZACION O GOBIERNO , REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACION DE CUALQUIER 
OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, RELIGIOSOS, I DEOLOGICOS, ETNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS 
A DER.'WCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA. QUE TOME UNA DETERMINACI()'I, O 
ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/ O PRODUCIR ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PROBU\CION, EN UN GRUPO O SECCION DE 
ELLA O DE ALGUN SECTOR DE lA ECONOMI A. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

CON BASE A LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS o DANOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E lNDIRECtos 
QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS 
DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE, 
ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE. PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, 'TERROR O ZOZOBRA EN U. POBLA.CION O EN UN 
GRUPO O SECTOR DE ELLA. TMIBIEN EXCLUYE LAS PERDIDAS, DAÑüS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEXION CON CUA.LQUIER ACCION TOMADA PARA EL CONTROL, 
PREVENCION O SUPRESION DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

CLAUSULA DE EXCLUSION CONTAMINACION RADIOACTIVA 

ESTA CLAUSULA TIENE CARACTER PRIMORDIAL Y ANULA CUALQUIER CONTENIDO DE ESTE SEGURO QUE NO ESTE EN CONCORDANCIA 
CON LA MISMA.. 

ESTE SEGURO NO CUBRIRA EN NI~'GUN CASO PERDJDA, DAílO, RESPONSABILIDAD O GASTOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
OCASIONADOS POR, O AUMENTADOS POR, O EMERGENTES DE: 

l. l RADIACION IONIZANTE O CONTAMINACION RADIOACTIVA POR CUALQUIER COMBUSTIBLE O RESIDUO NUCLEARES O POR 
LA COMBUSTION DE UN COMBUSTIBLE NUCLEAR. 

l. 2 LAS PROPIEDADES RADrüACTIVAS, TOXICAS, EXPLOS I VAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, PELIGROSAS O CONTAMINAN
TES DE CUALQUIER INSTALACION NUCLEAR, REACTOR U OTRO GRUPO O COMPONENTE NUCLEA.RES DE ESTOS. 

l. 3 CUALQUlER ARMA DE GUERRA QUE EMPLEE LA FISION Y/O F1JSION ATOMICA O NUCLEAR O CUALQUIER OTRA REACCION 
FUERZA O SUSTANCIA RADIOACTIVA SIMILAR. 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PÓLIZA. 

CONDICIONES GENERALES DE RESPONSAB ILIDAD CIVIL GENERAL (DARC430) 
CONDICIONES ESPEC IALES DE R. C. PARA COMERCIO (DARC 43 5} 

E:n t estimonio de lo c-u 2 l M~pf .re Tepeyac. S.A. fii.""Ola la. p r e.$ente :forma en l'Jé..-:: ico , Ci.udad de Méxi c 
!;: STA POLHA NO 11S COM PEWBANTE: DE FAC.O, E:XIJA SU RECIBO l\r, l.IQ\JIOAR ..A PRIHA, 

Original. - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Coi_ San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F _e 
MTE440316E54 

Contratante:SERVICI0S TAC, S. A. 00 C. V. 
Y/O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio : CALLE 86 B X90 Y 77 589 A SAIIIBUJ..Á MERIDA YlJCATAN 

Vígencia Desde las 12=00 hrs. dEl: 29/ 0•1/2021 
Hasta las 12:00 hrs. d6:29/ 04/2022 

Fecha de emisión: 

26/04/2021 
Forma de Pago: 

mITTAOO 

Clave ¿., Agente: 

23593 

Mot1eda : 
DOLARES IJ. S. A. 

Ti¡,o <l" Docu111ento : POLIZA 
Pó l üa Número 3412 l00001060 
Endoso Número O 
Fol i o : 3210957137522 
Cl i€nte IAAPl'RE 004DlJY 

R.f.C :STA941 2l6TA/\ 
c. P :971 78 
Tel. :55665566 

Nombre de l Agente : 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS 'í DB r l!\NZ!\S, S. !\, 

Conduct o de Envio: 
AGBNTE 

Gest or de C-Obro: 

23593 

Uapfre Tepeyac S. ,\_ denomi nada en ade lante "La Cornpa~Ia" , asegura. de acuerdo con. l as condic iones genera l es y especia l es de és ta póliza, a la 

persona fi s ica o mor al denomirtada en adelante "El Asegurado" . 

Endoso a las condiciones Generales 
Del Contrato de Seguro 

DISPOSIONES LEGALES DEL ART!CULO 10 FRACCIÓN 1 
»EL SOLICITANTE Y / 0 EL CONTRATANTE DECLARAN QUE SE LES INFORMÓ DE MANERA CLARA Y DETALLADA, PREVIO A U, 
CONTRATACIÓN DEL PRODUCTO, EL ALCANCE DE LA COBERTURA, LA FORMA DE CONSERVARLA O DARLA POR TERMINADA, LAS 
CONSECUENCIAS DE LA REHABILITACIÓN, VIGENC IA DEL PRODUG1'0, SALVAMENTOS, RENOVAC I ÓN AlITOMATICA, ASÍ COMO QUE 
ESTE PRODUCTO CUENTA CON EXCLUSIONES Y LIMITACIONES, LAS CUALES PODRÁ CONSULTAR EN CUALQUIER MOMENTO EN LAS 
HCONDICIONES GENERALES DEL MISMO Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN WWW. MAPFRE. COM. ~1XH. 

Est imado Contratante / A,segutado, 

Con fundamento en l os artículos 26, apar tado B, párrafos penú l t imo y últi mo de l a Const.i tución Poli t ica de i os 
Est.ados Unidos Mexicanos ; 1, 4, y 5 de la Ley para Determi nar el Valor de la Uni dad de Medi da y Actualización 
(UMA) , se l es informa qué t odos los conceptos previs tos e11 l os Contratos de Seguro, vigent es a l a fecha , que 
estén denomi nados en salarios rnin i rnos, se en t ender án i-ef e:ridos y serán cuantif icados e 11 base al valor de la 
UMA. 

Por l o tanto, todas las obligaciones y supues tos que estén denomi nados en dias de salarios rn irtimos deberhn ser 
cuantifi cados i:omando como base di cha un i dad de medida para lo cual , se deben\ mul ti plicar el numero de 
sa larios mi ni mos correspondi ent e en la Póli za o sus Condiciones Generales por e l val or diari o de l a UMA, 
~i gente a la fecha en que l a obl igac ión sea exi gib le. 

La consulta del valor de la IJMA podra ser r ealizada directamente en el portal de l Servicio de Admi nist :nición 
Tribut ar ia ut ilizando la siguiente l i ga : 

http; //www sat gob mx/ í nfurm~i; j 011 fi sea l /tablas ind icado res /Paginas/ va 1 or LIMA. aspx 

e:n t estimonio de lo cua l Mapfce Tepeyac , S ,A. í1::ma la p..r esente .forma er:. México, Ciudad OE Mé x1ca 
EST.O.. E'OLIZA NO ES COMPROSAN'If. DE; T:AGO, tXlJA su 11.~crno AL LI Qll lDAR LA PRI'1A. 

Original - Asegurado 
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